
AÑO 185 7  , . MIERCOLES 28 DE ENERO. NUMERO 1.486.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M. 
dice al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros lo que sigue:«Excmo. S r.: El Excmo. Sr. primer Médico 
de Cámara, á las ocho de esta mañana, me 
dice lo siguiente:«Excmo. Sr.: La Reina nuestra Señora ha 
pasado la noche sin novedad y adelanta en su 
convalecencia.»Lo que traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Palacio 27 de Enero de 
1857.==E1 Duque de Bailéñ.=*Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros.

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M. 
dice, con fecha de ayer, al Excmo. Sr. Presi*» 
dente de l’Consejo de Ministros, lo que sigue: 

«Excmo. S r.: El Excmo. Sr. primer Médico 
de Cámara me comunica lo siguiente :

«Excmo. Sr.: La Reina nuestra Señora Si
gue sin novedad y en plena convalecencia, 
habiendo podido dejar el lecho por algunas 
horas. En atención al estado completamente 
lisonjero de S. M., tengo la' satisfacción de de
cir á V. E ., de acuerdo con los Médicos de 
Cámara, que cesan desde ahora los partes dia
rios que he dado á Y. E .»

Lo que con igual satisfacción traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. =Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 27 de Enero de 1 8 5 7 .= El Duque de 
Bailéo.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.La augusta Real familia de S. M. sigue sin
novedad tn  su  lnure oatuU.

REAL DECRETO.
Para el cargo de Gobernador de la pro

vincia de Sevilla, vacante por salida á otro 
destiño de D. Juan Bautista Enriquez que lo 
desempeñaba, vengo en nombrar, de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Ministros, 
á D. Joaquín Auñon, Vicepresidente del Con
sejo de la misma provincia.

Dado en Palacio á 27 de Enero de 1857.=* 
Está rubricado de la Real mano. =  El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Con esta fecha digo al Sr. Ministro de Hacienda 
lo siguiente:

«Excmo. Sr.: S. M. la lleina, de conformidad con 
lo acordado por el Consejo de Ministros, ha tenido 
á bien disponer se hagan extensivas á toda clase.de 
semillas alimenticias y sus harinas, patatas, paja y 
heno, las exenciones y franquicias concedidas por 
Reales decretos de 13 y 20 de Agosto último á los 
trigos que se importen del extranjero.

De Real órden lo digo á V. E. á fin de que á la 
posible brevedad se sirva comunicar las órdenes 
oportunas á las aduanas del Reino, para que tenga 
cumplimiento esta soberana resolución.»

De la propia Real órden lo traslado á V. S, para 
su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V S. muchos años, Madrid 26 de Enero 
de 1857.—Moyano.=Sr, Gobernador de la provin
cia de.....

Obras públicas.
Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) á 

lo solicitado por D. Matías Gómez de Yillaboa, ha 
tenido á bien autorizarle, para que en el término 
de 12 meses y con sujeción á lo dispuesto en el ar
tículo 8.° de la instrucción de 10 de Octubre 
de 1845, verifique los estudios de un canal de rie
go, utilizando las aguas del rio Balazote, en la pro
vincia de Albacete; en lá inteligencia de que esta 
autorización no le da derecho á la concesión defini
tiva, si no se estima conveniente, ni á indemniza
ción alguna por los trabajos que oí efecto practique.

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 23 de Enero de 1857.»Moyano — Sr. Director 
general de Obras públicas,

M IN IS T ER IO  DE E S T A D O .
?

Despacho telegráfico,

París 27 de Enero de 1857: El Embajador de 
S. M. al Excmo. Sr. Ministro de Estado.

«El Emperador de Austria ha concedido una 
amnistía general por motivos políticos, mandando 
se sobresea en todas las causas. »

E x p o s i c i o n e s  á S. M.
SEÑORA: Nunca pueden em anar del T rono de Y. M 

decretos más interesantes á esta nación em inentem eht. 
católica, que los dictados en  favor de la unión íntim a en
tre  los cánones y las ley es, en tre  la Iglesia y  el Estado. 
Asi tam bién lo* ha comprendido el Gobierno de Y. M. 
aconsejando el Real decreto en  que se m anda dejar sin 
efecto todas las disposiciones que de algún modo varíen 
ó deroguen lo convenido en el Concordato últim am ente 
celebrado con la Santa S ede, y  otras no m énos im por
tantes al buen  régim en de la Iglesia española , en estric
ta observancia á lo prometido en aquel tratado. Del cum
plim iento de aquella estipulación depende, S eñ o ra , la 
tranquilidad de las conciencias, la paz de esta nación sin 
ventura y  el anudam iento de nuestras relaciones con el 
Vicario de Jesucristo. Somos católicos; vivim os en el se
no de una nación por excelencia católica, y  sin m anchar 
horriblem ente el glorioso renom bre de nuestros padres, 
no podemos dejar de cum plir en u n  todo las disposicio
nes de la Iglesia que el poder tem poral está obligado á 
defender, proteger y conservar: ni V. M. en su piadoso 
corazón ha podido menos de reconocer como una nece
sidad nacional la arm onía é íntim a relación en tre  el 
Pontificado.y el Imperio.

Recibid pues , Señora , el más puro hom enaje de mi 
g ratitud , de este limo. Cabildo catedral y  de todo el cle
ro d é la  diócesis, porque desde el Trono instituido, para hacer la felicidad del Estado, ha  dado V. M. tan  sábias 
disposiciones que podemos repe tir aquellas palabras de Lucio III, quien reconociendo como un principio incon
cuso la arm onía en tre  los Pontífices y los Reyes , decía: 
«Los establecim ientos de los cánones*son ayudados con 
las leyes civiles.»

Inspire nuestro Señor á Y. M. siem pre decretos con
ciliadores y  católicos, el cual conserve dilatados años la 
in teresante vida de su Real p e rso n a , para bien de la 
Iglesia y del Estado.

Guaaix 5 de Noviembre de 1856.««SEÑORADA L. 
R. P. de Y= Gobernador eclesiástico, Manuel Es
colar.

SEÑORA: El Gobernador eclesiástico de la antiquísim a 
iglesia de Tarragona tiene el honor de acercarse al T ro 
no de Y. M. con el objeto de expresar el júbilo que inun
da su corazón desde que V. M. se dignó rem over los obs
táculos que im pedían á los Obispos el ejercicio de sus

genninas facultades; anunciar á las iglesias la reposición 
en el goce de sus vulnerados derechos, y  devolver al 
Clero el respeto y consideraciones de que por desgracia 
se le iba despojando con lastimosa celeridad. Fatídico y 
aterrador sería el cuadro que pudiera ofrecer á los ojos 
de Y. M ., si me detuviera a enum erar los funestos resu l
tados que hubieran , sin duda, producido en esta m agná
nim a nación las disposiciones adoptadas en órden á la re 
ligión y al uso de la potestad ep iscopal: mas habiéndose 
el Señor dignado, por su infinita misericordia , mas bien 
que por nuestros m erecim ientos, inspirar al Ixmdadoso 
corazón de Y. M. sentimientos tan altamente piadosos co
mo los que tanto descuellan en sus recientes decretos, 
m uy distinta ha de ser la tarea que debo im ponerm e en 
este momento. Asi como Y. M ., con m aternal amor liácia 
los pueblos que Dios confió á su cuidado, procura cubrir 
con denso velo los pasados extravíos de sus hijos, igual
m ente yo , el más humilde de ello s , prometo por mi p a r
te dedicarm e, y procuraré sin cesar se dediquen mis co
laboradores en el sagrado m inisterio á la más escrupu
losa y general práctica de la excelsa virtud de la caridad; 
á fin de que coadyuvando todos á Y. M. en sus benéficos 
propósitos, podamos con razón apellidarnos discípulos 
del m isericordioso Redentor del género hum ano.

Grave falta com etería, Señora , el que suscribe si de
ja ra  de rend ir á Y. M. las más expresivas gracias en su 
propio nom bre y en el de todo el Clero de este Arzobis
pado por el ejem plar ínteres con que se ocupa en una 
obra dp reparación tan útil y aun necesaria , que sin ella 
sería tal vez inevitable la pérdida del bien más provechoso del m undo; la santa r e l i g ó  do nuestros p a d ™ *  TTnn  de los m ás principales, bienes que acabamos de recib ir do 
vuestra mano es , seguram ente, el restablecimiento de la 
observancia del último Concordato; acto que revela, con 
unos sentim ientos por excelencia religiosos, los eficacísi
mos deseos de Y. Jtf. de restablecer cuanto ántes las des
graciadam ente interrum pidas relaciones con el Padre com ún de los fieles.

Dígnese pues Y. M. aceptar el sincero homenaje de 
mi gratitud y las protestas de mi constante adhesión á su 
Real p e rso n a , así como mi firme promesa de rogar fer
vorosam ente al E terno para que colme de bendiciones á 
V. M. y  prolongue dilatados años su im portante vida para 
el bien de la Religión y de la Monarquía.

Tarragona 6 deNoviem bre de \ 856.=*=Señora.=A L. R. P. 
de Y. M..==Dr. D. Ramón de Otto, Vicario ca p itu la r , Gobernador eclesiástico.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALAS.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

E s ta d o  comparativo, par conceptos, de los productos de la renta que se halla 4 cargo de esta Oficina 
general en el cuatrienio de 1853 á 1856.

CONCEPTOS. 1853. 1856. |
r urruiiciMíi/ib

X>« >udí.
ü.\ IOUÜ.
ve  menos.

Derechos de Arancel
Idem de navegación, puertos y f a r o s . 5 ; .
Idem m enores (gu ias, pases, recargos &c.)............................
Comisos (parte  correspondiente á  la H acien da} ..................

151,515,570 
6.397,810 
1.257,835 

761,213

188.365,473 
7.112,368 
1.538,475 

629,403 
1.474,916

36 849,903' 
714,558 
280,640

1.474,916
131,810

to T A t.............  ................................
.

CONCEPTOS,

159.932,428 199.120,635 39.320,017 131,810

1854, 1856.
DIFERENCIAS

Do más.

l e n  1856, 

De ménos.

142.927,632
5.849,618
1.241,398

451,085

188.365,473 
7.112,368 
1.538,475 

629,403 
i .474,916

45.437,841
1,262,750

297,077
178,318

1.474,916
••

uerecnos ue /viam /c»................ ............... ...............
Idem de navegación, puertos y faros
Idem m enores íg u ia s , p a ses , recargos & o . '.« ............ ..
Comisos ( parte correspondiente á la Hacienda),

I 'T o t a l , t , 

I CONCEPTOS.

150.469,733 199.120,635 48.650,902

f 855c i 846,
DIFERENCIA

De' más.

is EN 1856, 

De ménos,

L Derechos de Arancel .........................................................................
Idem de navegación, puertos y f a r o s . . . .

| Idem m enores (g u ia s , pases, recargos ócc.). . . . .  ................ .
I Comisos (parte correspondiente á la Hacienda). . .  —

166.983,716
6.504,804
1.338,785

371,214
1.725,608

188.365,473
7.112,368
1.538,475

629,403
1.474,916

21.384,757
607,564
199,690
258,189

250,692

] T o t a l  .......................................................
I r

. 176.924,127 199.120,635 22.447,200 250,69:

¡ Madrid 27 de Enero de 1857. =  El Director g e n e ra l, Je>sé G. Barzanallana.

QUINTA SECCION.
B0B8BNAD0RES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e rso n a l, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la form a que previe
ne la Real órden de 23 de Febrero  de este año, á la Te
sorería de la Dirección gejieral de la D euda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de d i
cha Deuda que se han  em itido á v irtu d  de las liquida ció* 
nes practicadas por las respectivas oficinas de provincia: 
en el concepto de que préviaraente h an  de ob tener del 
departam ento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para  lo cual habrán  de m anifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salida de las liquidaciones.

Nombres de los interesados.

12968
GOBERNACION.

D. Cárlos Espinóla,

12969 D. Francisco Manuel Egaña,12970 D. Diego Eiris.12971 D. Francisco Esteves,12972 D. Macario Face.12973 D. Yalentin Falomer.' ^12974 D. Angel Fernandez:12975 I). Manuel Jiménez.12976 D. Yalentin Gonzalez*Eggprae¡o.12977 D. Mariano García12978 D. Pedro Jiménez de claro.12979 D. Ramón Gallart.12980 D. Roque Gómez.12981 D . Fabian Gil Perez.12982 D. Matías García Martin.12983 D. Francisco María Garrido,12984 D. Juan González.12985 Doña María Isidra González,12986 D. Julián García.12987 D. Santos González.12988 D. José María Gutiérrez.12989 D. José Gariu.12990 D. Vicente Herreros de Tejada,12991 D. Francisco Herrero.12992 D. Angel Ramón Herreros,
CENTRAL.

12993 D. Matías Diaz Avilés,

LOTERIAS.
12994 D. Manuel Agero,
12995 D. José Arocel.
12996 D. Luis Alonso.
12997 D. Antonio Alonso.
12998 I). Francisco Javier Ared,
12999 D. Federico Capdevila.
13000 D. Lúeas Cluca. % „
13001 D. José María de Fuellar.
13002 D. Martin Calero.
13003 D. José Calleja y Guigues.
13004 D. Rufino María Frial.
13005 D. Pedro María Fernandez Arroyo.
13006 D. Francisco González Manrique.
13007 D. Pedro Guillen.
13008 D. Cárlos Jiménez.
13009 D. P ed ra García Requej o.
13010 D. Pió Gallardo.
130! I D. Federico Luis de Henales.
13012 D. Manuel Hernández Santa Cruz.
13013 D. Manuel Izquierdo.
13014 D. Manuel López de la Casa.
13015 D. Pedro Labajo.
13016 D. Joaquín María Mortola.
13017 D. Juan Martínez de Galinzoga.
13018 D. Manuel Molina.
13019 D. Antonio Pavón y Medina.
13020 D. Peregrin Miguel Piñol.
13021 D. Juan Francisco Plaza.
13022 D A la n iii» l Unmoro,13023 D. Juan María Retana.
13024 D. Eugenio Ramírez.
13025 D. José Rodrigo Yilches.
13026 D. Joaquín Sorrentini.
13027 D. Mariano Suarez.
13028 D. Ciríaco de la Tejera.
13029* D. Miguel Yergara y Mavans,
13030 D. Santiago Vitoria.
13031 D. Isidro Yillofa.

MADRID.
13032 Doña María de los Dolores Catalan.
13033 Doña Isidora Palacios,
13034 Doña María Rubio.
13035 Doña María Tabares.
13036 D. José María Ronell y Orbe.
13037 Doña María Antonia R ibert.
13038 Doña Francisca Yinent y Asensi.
13039 D, Blas Rivas.
13040 Sr. Marques de Villadarias,
13041 D, Juan Antonio López,

CIUDAD-REAL

13042 D. Pedro Alam bra y María Tiburcia Gallego.
13043 D, Ramón Alhambra.

13044 Doña Andrea Aleoninos.13045 D. Ferm ín Canella
13046 Doña Teresa Gómez.13047 D. Juan José López Delgado.13048 D. Miguel Orfiz.

NAVARRA.
13049 D. Pedro José Azcona.13050 D. Lorenzo Alzugaray.13051 D. Joaquín Azcárate.
13052 D. Joaquín Aztarain.;13053 I). Manuel Abadía.13054 D. Bartolomé Bello.13055 Ib Domingo Barba.13056 D. Benito Riumin.13057 1). Angel Barbería.
13058 I). Santiago Beriain.13059 D. Severo Bezunartea 

SEVILLA.

13060 Doña María de los Dolores Aguila.13061 Doña María Alba.13062 Doña María Capitán.13063 I>oña María Belen Diaz.
1306 i Doña María del Rosario Domínguez,13065 Doña María González.13066 Doña Manuela Gutiérrez.13067 Doña María de los Reyes Gutiérrez,n o n a  m a n r a  n n u r e n  o t m n a i c / i ,-i &-e-rrx't -
13069 D. Blas García.
13070 Doña María Aurora Jiménez.
13071 Doña Mariana Luque.
13072 Doña María Lendeca Barrera,13073 Doña María Lora.
13074 Doña María López Diez.
13075 Doña Teresa López.
13076 Doña Josefa León.
13077 Doña María Montero.13078 Doña María Navarro.
13079 Doña María de la Merced Nuñez,13080 Doña María de los Dolores Palma.13081 Doña María Pareja.
Í3082 Doña Manuela Perea.
13083 Doña María de la Salud Rinbal.
13084 Doña Francisca Romero.
13085 Doña María Romero.
13086 Doñc Josefa Serrano.
13087 Doña Manuela Serrano.
13088 Doña María del Cármen Torre Volver.13089 Doña Francisca Talasera.
10390 Doña María Dionisia Vez.
Madrid 24 de Enero de 1857.==V.a B.°—El Director

g e n e ra l, Presidente, Gcaña£= E l  Secretario. Angel F, de
Heredia.

R EAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 27 DE ENERO HE 4 85-7-

Rán^UIFTDA BPmTrfTXO L I term óm etro  k n 1 DIRECCION
HORAS. —y - - ESTADO DEL CIELO.Pulgadas I Grados Grados del v ie n to .iaglesas. Milímetros. Reaumur. centígrados.

I 9 de la m añana 27,477 697,90 0°,6 0#,7 N. N O .. . . . . Nubes.
12 del d ia 27,489 698,20 4o,9 6o,1 N o rte ............ Idem. -
3 de la tarde . 27,474 697.84 4o 6 5o ,7 S u r ................. Idem.
6 de i d e r n . . . . | 27,485 698,14 0°,2 0°,2 NO.................. Idem.

Calor m áxim o del dia......... 6o, 3 7o,9
-

I M. Rico Sinoba$.
Calor m ínim o del d ia . . . . ........... .. -  í°,9

1

SEXTA SECCION,
ANUNCIOS OFICIALES,

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
El dia 4 de Febrero próximo es e] señalado para  la 

subasta de las conducciones de azufre desde las fábricas 
de Hellin y Benam aurel á las de pólvora de Granada, 
Ruidera y V illafeliche, y demas puntos que designe esta 
Dirección general.La subasta se verificará en los puntos que se han in 
dicado en el anuncio inserto en la Gaceta oficial del 24 
de Diciembre último.

Madrid 27 de Enero de 1857—Quintana,

P l ie g o  de condiciones para la subasta de las obras de re
par ac ion dé la Casa-dirección de la fábrica de salitres de 
Tembleque,
1.a El rem ate se verificará en la Dirección de la ex

presada salitrería ante el Director de la m ism a, Capitán 
del de tall, Pagador y Oficial de Hacienda, Secretario de 
la Junta económ ica, el dia 2 de Marzo próximo.2.a El tipo bajo el cual se adm itirán posturas será d  
de 8,285 r s . , im porte del presupuesto.

3.a Las proposiciones se harán  á la baja de dicho ti
po en pliegos cerrados, arreglados al modelo que á con
tinuación se designa, y para ser admitidos se deposita- 
tarán  ántes por los proponentes eq la caja de la fábrica 
la cantidad de 500 rs. en metálico para garan tir la p ro 
posición, devolviéndose, verificado el rem ate, á todos 
los licitadores, excepto á  aquel en cuyo favor-se declare.

4.a Si en tre las proposiciones presentadas resultasen 
dos ó más iguales en cantidad, se ab rirá  nueva licitación 
por térm ino de media h o ra , tam bién por pliego cerrado, 
en la cual solo tendrán  derecho á en tra rlo s  firm antes de 
aquellas.5.a El sujeto á cuyo favor se declare el rem ate co m 
pletará con los 500 rs. entregados ya la cantidad de 1,000, 
que se devolverán al finalizar el contrato , á m énos que 
haya servido para resarcir perjuicios, si deja de cum plir 
con las condiciones de la subasta, y m uy particularm en
te si la obra no reúne la solidez y demas circunstancias 
que se expresarán.6.a El contratista se obliga á renovar el ángulo S. E. de la Casa-direccion de la fábrica de salitres de Tem
bleque, renovando los cim ientos correspondientes, y 
profundizándolos hasta el punto que ofrezca bastante 
solidez para volver á fundar, asegurándolo con pilotaje si 
apareciere ántes el nivel de las aguas.- La renovación del 
ángulo se verificará de tres varas por cada lado, y  la 
construcción será de la clase de la pared que se derribe.

Construirá una habitación que trabe  los dos cuerpos 
del edificio, ahora separados en la crugida del E ., d e rri
bando el m uro provisional de la fachada y construyéndolo desde el cim iento '"de m anipostería de ca l; el cuer
po bajo de manipostería de yeso, y el cuerpo alto de tapia, 
dejando la habitación que resulte y su inm ediata em pa
pelada con papel de buena calidad , em baldosada y acris- 
talada. Colocará la portada, ahora desquiciada, en la par
te Q. de la fachada en el callejón del Ave-María.

Hará un revoque general de la fachada con estucado 
de cal y a re n a , p in tu ra encarnada al aceite en el cuerpo 
alto por el órden de la pa rte  que ex iste , y  el cuerpo bajo 
im itando sillares de granito.

Hará un  retejo general de todo el edificio.
7.a Las obras serán reconocidas por un  perito nom 

brado por la Jun ta  económica de la fábrica.8.a Si fuesen aprobadas las obras, se satisfará ai con

tratista el im porte del rem ate; pero si no lo fuesen, ten
drá derecho la Jun ta de m andar constru ir las que no es
ten  arregtadas á la condición 6.a, satisfaciéndose los gas
tos que esto ocasione de los foudos depositados por el re 
m a tan te , y  si eatos no fuesen suficientes á subsanar jos 
daños y  perjuicios, podrá la Junta obrar ejecutivam ente 
contra él.

9.a El contratista queda obligado á lo estipulado por la 
vía de aprem io y  procedim ientos de que habla la ley de 
Contabilidad en su art. 11, con renunciación, duran te el 
tiempo del contrato, de los fueros y privilegios de que esté 
en posesión.10. A los 15 dias de la fecha de su adjudicación, se 
dará principio á las obras, y quedarán term idadas en dos 
meses sin interrupción. Por el retraso de cada sem ana en 
su conclusión se descontarán al contratista 500 rs.

11. Aunque fuese más ventajosa en cantidad, no se 
adm itirá ninguna proposición*que no exprese estar con
forme con las condiciones que anteceden.

Madrid 27 de Enero de 1857.=Q uintana.
Modelo de que trata la condición 5 .a

D. N. N  vecino d e ..................enterado del pliego
de condiciones publicado, y conform e con todas, se obli
ga á ejecutar las obras de reparación de la Casa-direccion 
de Tem bleque por la cantidad d e . . . . . .  rs., y  para acre •
ditarlo presenta el docum ento que dem uestra haber he
cho el depósito que previene la condición 3.a del mismo.

. DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Hallándose vacante la plaza de tercer m aestro de la  

Escuela norm al superior del distrito universitario  de Gra
nada, po r ascenso del que la desem peñaba, y debiendo 
proveerse por oposición eñ Madrid , en los térm inos que 
prescriben los artículos 16 al 20 del Reglamento de Es
cuelas norm ales de 15 de Mayo de 1849, esta Dirección 
ha señalado el plazo de un mes para que presenten soli
citudes los que asp iren  á obtenerla y  reú nan  los requi
sitos exigidos por el citado Reglamento.

Madrid 26 de Enero de 4857.=^El Director general, Eu
genio de Ochoa.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á  LOS NAVEGANTES.

Según comunicaciones oficiales giradas por la D irec
ción general de la A rm ad a , se tiene noticia de dos nue
vos bancos peligrosos descubiertos en el año últim o en 
los m ares de la In d ia , y  cuyos porm enores son como 
sigue:

1 .° BANCO Y BOCA AGUSTINA EN EL OCÉANO INDIO.
Navegando la fragata española María Agustina  por el 

Océano indio con destino á Manila y al rum bo N ^NE, 
con viento del SE, se encontró  repentinam ente á las 7q 
de la noche del 18 de Agosto del año próximo pasado en  
agua de sonda , visto lo cual arribó  inm ediatam ente bas
ta ponerse al rum bo op u esto , du ran te  cuya m aniobra 
avistó como á media m illa de distancia y por el N. corregido, 
u n  bulto negro sobre el que rom pía la m ar como si fuese 
una róca fuera del agua. Sondó 1 2 ,1 0 , 8 , 6 y  brazas, 
fondo arena blanca fina y  continuó navegando con poco 
aparejo y  con u n a  a n d a  lista al rum bo S. 3 Ia O., co rre
gido en trando en  19, 25 y 32 b razas , hasta  que á las 
ocho y  media se encontró faera del veril del banco por 
encim a del cual navegó V/t millas a i indicado rum bo. 
Según las observaciones de confianza practicadas a l d ia  
siguiente con buenos cronómetros que en la recalada á



; n i ■vfí.ríí/}/.
■lata soteroca se halla situada en latitud S. 4 4°J5'. y longitud 414.° 
08 ..06" E. de San Fernando, y  el extremo Sur del ban
co en latitud 4 4° 4 l \ . 2 i ’, y  longitud 4 41°..01'..4 0"

2.° BANCO MAGALLANES, EN EL ARCHIPIÉLAGO FILIPINO.
El vapor de guerra español Magallanes ,navegaod<^en 

demanda de Culion, encontró en Setiembre ú ltim o/ al xe- 
calar á las islas Caiam ianes, un banco de piedra negra • 
á 7 m illas al EjáNE. de la isla Delian y al SSE. de la p^p- 
ta Alonzon , sobre el cual sondó 7, 6 y  6 b ra za s, aum en
tando el fondo en una extensión de una milla hasta? 12 
brazas. Según el parte del Comandante del referido v a 
por , y  por los datos que posee esta D irección , %el centro 
del banco se halla en latitud 4 ÍN .52.. K ,  y  longitud 126°.. 
35' E. de San Fernando.

Y para que llegue á noticia de lo s  navegantes, á fin 
de que tomen las precauciones debidas al cortar los para
lelos de los dos riesgos citados, se inserta el presente 
anuncio én la Gaceta oficial.

Madrid 19 de Enero de: 1S5q7  ̂ -  -

U N I V E R S I D A D  C E N T R A L

Hallándose v a ca n teu n a  p la za  d e  p ro feso r-c lin ico  en  
la facultad de U niv#sidjj¡d,
el sueldo a n i^  efe 8 ;M U c |-r  qúS hÉ de J r o ^ e e r ^ á o p  
oposición e n t r e i l s  d o c fm ^ B ^ ^ fc iá É á M r' 
conforme á lo prevenido en Real órden de 16 del cor
rien te , se anuncia á ios aspirantes á ella que dentro del 
plazo de 30 dias, contados desde la inserción de e¡>te 
anuncio en la G aceta , pueden preséntar en esta Univer
sidad sus solicitudes documentadas.

Los ejercicios de oposición s e  celebrarán en la facul
tad de M edicina, con arreglo á las bases siguientes esta
blecidas en la Real órden de 1.a de Setiem bre de 1851.

1 .a El Tribunal se compondrá de seis catedráticos de 
la facultad, nombrados por e l Rector, dejando de votar 
el más m od erno, en el caso de que ios sois asistan á to
dos los actos. /

2 .a Los ejercicios sérán dós, consistiendo el primero en la exposición de la historia médica completa de un  
en ferm o, y  el segundo en practicar una operación en el 
cadáver.

3.a Para el primer acto se pondrán én una urna ocho 
cédulas, correspondientes á otros tantos enferm os, cuatro de m edicina y  cuatro de cirugía.

El actuante sacará una cédula, y  pasará inm ediata
m ente á exam inar el enferm o que le haya tocado en 
suerte, por el tiempo que fuere necesario , no pasando 
de media hora.

Concluido este exam en , se le incom unicará, dándole 
dos horas de tiempo para que se prepare, haciendo en  
seguida delante del tribunal la historia del mal, con  
sus causas, diagnóstico , pronóstico y  método curativo.

La exposición de esta historia, á la cual deberá a ñ a
dir el actuante cuantas consideraciones creyere intere
santes acerca de la enfermedad en general, no tendrá 
tiempo lim itado; y. déspúes de concluida, los contrincan
tes, que habrán examinado al enfermo durante la in co-
i u i u i l w u v l . , . j  Jlv.1 V U J C v tV l lv .1  J /V .

ció de 20  m inutos cada uno de ellos.
4.a Para el segundo acto el tribunal preparará 10 cé

dulas con otras tantas operaciones. El actuante sacará 
dos, de las cuales elegirá u n a , y  se le incomunicará in 
mediatamente por espacio de tres horas, dándole los au
xilios necesarios para hacer la operación y  los libros que 
pidiere. Concluido el térm ino prefijado, expondrá dete
nidamente ante el tribunal la historia de la operación 
que le hubiere cabido en su e r te , anotando los diversos 
métodos puestos en práctica hasta el d ia , dardo las ra
zones de preferencia del que haya elegido, y  dem os
trando al mismo tiempo sobre el cadáver el proceder que 
haya adoptado.

5.a El Tribunal de censura pasará al Rector la pro
puesta en tern a , y este la remitirá al Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento para la provisión de la mencionada plaza.

Madrid 27 de Enero do 1857 .=E l Rector, Tomas de 
Corral y  Oria. 319

FABRICA NACIONAL DE TABACOS DE MADRID.
En virtud de órden de la Dirección general de Rentas 

estancadas, se saca á pública subasta el sum inistro de 
papel floreton que por térm ino de dos años pueda n e 
cesitar esta Fábrica para envolver los atados de cigar
ros mistos y  comunes que produzcan sus talleres, bajo las siguientes

Condiciones,
1 .' La Hacienda contrata por término de dos a ñ o s, á 

contar desde el dia en que se haga saber al rematante la 
aprobación del servicio, la adquisición de 6,800 resmas
de papeí floreton, de la calidad v circunstancias eme com- r^un-.n/v/ FTicgus. m i ié s : ae ellas 
1 ,1)00 se regulan ele consum o para envolver la elabora
ción de los cigarros m istos, y  las 5,200 restantes para i a dé comunes.

2 .a Las dim ensiones de las dos marcas de papel que 
preceden h a n  de ser de 23 pulgadas castellanas de largo 
pór 18 pulgadas de ancho en el pliego destinado para los 
c% anos m istos, con el peso limpio cada resma útil de 
13 libras, ocho onzas; y con respecto para el destinado 
pira cigarros com unes, de 22  pulgadas de alto por 15 
pulgadas y dos líneas de ancho, coii el peso limpio cada 
rasma útil de diez liliras casteliaj3^ (.>i;

3.a SI la Eábrica~de"tabacos de esta córte necesitara 
m ayor número de resmas de papel que las calculadas 
pira el período designado f h  la condición 1 .a, será ob li
gación del contratista el facilitar al mismo precio de con
trita las que se le reclam aren; pero si por reforma de la 
R gnia, ó por eu^iquiera ©Ira c a n sa , m  fuesen precisas 
algunas de las que se solicitan para el consumo de la to
talidad que señala la antedicha condición 1 % no tendrá 
derecho el contratista á qué se  le reciban las que marca, 
y  será obligación del Administrador Jefe de la precitada 
Fábrica, el señalar próximam ente el numero de las que 
pueda recib ir, dándole el oportuno aviso con cuatro m eses de anticipación.

4.a El papel ha de ser precisamente elaborado en el 
reino , y cada resma ha de entregarse desdó luego sub- 
dividida en manos de 50 pliegos, abrazados con una tira 
de papel ó un cordelito que facilite las operaciones de 
reconocimiento para su admisión v uso interior del establecí miento v

5.a El contratista ha de facilitar el género en la loca
lidad que la Fábrica le designe, á cuyo fin, por el Jefe 
de la misma se le dirigirán los convenientes pedidos de 
las cantidades que conceptúe oportunas, para llenar men- 
sualm enle el servicio á quejse destina el artículo con dos 
de anticipación; pero si no cum pliese la entrega en el 
plazo marcado, se procederá desde luego á su Compra 
por dicho funcionario, finjo la responsabilidad de aquel, 
dándole aviso ó á su representante para que asista si gusta al aclo.

6 a Será de cuenta del mismo su conducción y entre
ga , sin qué lénga derecho á reclamar abono de gastos ni 
indemnización de ninguna especie por accidentes im pre
vistos, robos y  averías, pues únicam ente ha de percibir 
el precio que por cada resma se estipule en el remate.

7.a Las tablas, cuerdas y  arpitleras con que se han 
de presentar las balas ó tercios de cada clase de papel quedarán á beneficio del establecí miento.

8/  El reconocimiento del papel se hará por uno de 
los Inspectores de labores de la Fábrica, á presencia de 
los Jefes de la m ism a, v  el que se deseche por no estar 
arreglado en calidad y dim ensiones á las m uestras, será 
repuesto en el acto por el contratista, sin que tenga op -  cion á reclamación alguna.

9.a* El pago de las resmas de papel que presente y se 
le reciban al contratista por contener todos los requisi
tos estipulados e n  el co n v en io , se efectuará m ensual
m ente por la Pagaduría de la Fábrica como gasto ordi
nario del establecim iento con las formalidades de in s
trucción , prévia lá oportuna cuenta justificada que se' le exigirá al mismo.

40. No se admitirá proposición que exceda del tipo 
de 18 rs. vn. que se designa á la baja por cada resma indistintamente. *

14. La*subasta tendrá efecto en el despacho del Ad
ministrador Jefe de la Fábrica de tabacos de esta córte, 
á presencia del m ism o, del Contador del establecimiento 
y  escribano del m ism o,. á las doce del dia siguiente en  
que se cumplan ó trascurran los 30 dias que designa e{ 
art* 2 .° dél Real decreto, fecha 27 dé Febrero de 1 8 5 2 , para la publicación del servicio en la Gaceta oficial, Boletín 
dé la provincia y en él Diario de Avisos de esta capital, 
quedando adjudicado el remate previamente ’en la per
sona que más ventajas proponga, ínterin recibe la aprobación de la superioridad.

42. Las proposiciones para tomar parte en la lic ita
ción Se presentarán con inedia hora dé anticipación al 
acto del rema fe, en pliegos cerrados, arreglados al ad
junto modelo, suscritas por Tetra y no en guarism os, y  
autorizadas con la firma del licitador, teniendo por nulas 
é inadmisibles las que contengan posturas indeterm ina
das, modificación de condiciones, protestas, mejoras so 
bre el precio más beneficioso que se p résen te , ú otras> de igual naturaleza.

43. Si abiertos los pliegas hubiese dos ó más propo
siciones iguales, se abrirá de nuevo la licitacion pública 
por espácio de un cuarto de hora en igual fórmsr, tenien
do solo derecho á tomar parte en ella los firmantes de am ellas,

Í4. Para sor licitador se ha de acompañar con el p lie 
go el documento que acredite haber ingresado, como de
pósito p reventivo . en la Dirección general Je la Caja de 
depósitos lá ca n tfd á íltler Í8 ,é(J0 rs. vn. , los cuales se de
volverán en el acto á todos aquellos cuyas proposicio
nes no fuesen'a din¡tidas.

15.' No se admitirán, por ventajosas que fuesen, propo
siciones por personas menores no 'autorizadas por la ley 
para representar por sí ó por medio de apoderado en*ac
to pú blico , ni por aquellas inhabilitadas por causa crim i
nal , ó comprendidos en cualquiera de los casos que pro
ducen inutilidad con arreglo á lo establecido en el Códi
go de Comercio.

16. El sujeto á cuyo 'favor quede el remate ampliará 
el depósito de que trata la condición 14 á la suma en me
tálico do 30,000 rs. v n .,  ó su equivalente en títulos del 
3 por 400 consolidado, diferido ó en acciones de carrete
ras por via de fianza, para responder del cumplim iento  
del servicio que contrae.

17. El contrato no tendrá efecto hasta que el Gobierno 
de S. M le dispense su aprobación, y  los gastos que se 
f  rigineja esrlafprm aci^ft m \  expediente é*  ^ fb e ife ^ to r -  

|Í a i iM ^ q ¿ e  líf escriti^ó y sus copgfp serár£¡§é cuente del 1 re í|á ta ;r f^ A sfc iism ^ u éd ^ il4  sujéí¡í el éóntratisti, éuan- ¿do^ao sepbnfórine Jim las chspos¡i{on(¿^diniolstrativas 
t qifij sev algrdaf’en (gara e i gmjor éqmplñ^ienfa^dq este 
t'seratócioV,W:. io,quo jeara estés caso|*Alisjb% a loé aiTfcu-los S/L 10  y  í f  cftd Real á b r e lo  .de 27 dé Febrero de *' ' •' v- -v ‘ v

48. La Hacienda pública, por virtud de esta subasta, 
se obliga á satisfacer á la persona en quien recaiga el 
importe de las entr'egas que efectúe en la forma estable
cida por las anteriores condiciones; y el rematante á su 
vez por medio de la escritura pública, que después de ce
lebrada aquella se otorgará, queda sujeto á responsabili
dad m aterial, y á esta afecta el importe de su fianza 
siempre que no satisfaga los pedidos que se le dirijan 
en el término anteriormente marcado, cuando el género 
no reúna las condiciones que se exigen y contienen los 
tipos exhibidos, ó cuando por esta causa den lugar á que 
falte el surtido com petente, siempre que se le hubiera 
reclamado convenientem ente, cuya responsabilidad se 
exigirá por via de apremio y procedimiento administra
tivo , conforme á lo que previene el art. 11 de la ley de 
Contabilidad de 20  de Febrero de 1850 , con renuncia 
absoluta de todo fuero y  privilegio particular.
- Madrid 21 de Enero de 1857.— El Administrador Jefe.
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Modelo de proposición.

D. N ...................vecino d e  y que reúne cuantas
circunstancias exige la lev para representar en acto pú
blico, enterado del anuncio inserto en la Gacela del -Go
bierno'‘ núm ero.................fecha...................  y .e n  el Boletín
oficial de la provincia n ú m ero...................fecha.................
y de las demas condiciones y requisitos que se previenen  
para la adjudicación en pública subasta del papel fiore- 
ton que la Fábrica de tabacos de esta corte pueda n ece
sitar en el período de dos años para envolver los atados 
de cigarros que'produzcan sus talleres, se compromete á 
entregar cada resma del referido artículo en la marca nWtoa m rlisiíntam ente. haio las condiciones e x presadas , por el precio a e ................... rs. vn.

(Fecha y firma del interesado.)

En virtud de órden de la Dirección general de Rentas 
estancadas, se saca á pública subasta el servicio del su 
m inistro de papel conocido por los fabricantes con el 
nombre de estracilla superior (hoy papel continuo de 
m ezcla), por término de dos años, que para la construc
ción de faroles ó paquetes, con destino á las elaboracio
n e s , puedan necesitar las ocho Fábricas de tabacos que 
tiene el Gobierno de S. M. en  la P en ínsu la , bajo las s iguientes

Condiciones.
1.a La Hacienda pública contrata por término de dos 

a ñ os, á contar desde el dia en que se notifique al rema
tante, 74,747 resmas de papel, marca dob le, de la clase 
de estracilla superior, hoy conocida entre los fabricantes 
con el nombre de Continuo de mezcla , para la construc
ción de paquetes con destino á las elaboraciones de ta
bacos picados que ejecuten las ocho Fábricas que tiene el 
Gobierno en la Península,

2.a El papel deberá ser elaborado en el re ino , conte
niendo cada resma 500 pliegos ú tile s , con el peso de 15 
¡i 46 libras, de .pasta muy triturada, sin gotas ni Tallos, 
bien encolado, sin que contenga arenillas ni otras par
tículas extrañas que perjudiquen su buena impresión. La 
dimensión de cada p liego , de 29 pulgadas castellanas de 
longitud por 19 y media de latitud , mejor que la m ues
tra que se une por m od elo , que solo sirve en cuanto á 
la marca y  su encolado. Ademas de las circunstancias expresadas, se dará á las resmas de papel que se subastan ín« ^nlnrpsi sio-n ipnfos • Pnyn i^eadn rJuLb'VA.Operior, verde: para la de Virginia puro, azul: para la de filip ino , morado; y para la ae misturado de Virginia'“y  
filipino, ceniza cíiro . Se presentarán para su recibo su fi
fi i vid idas en manos de 50 p lieg o s, abrazadas con una tira 
de papel ó un cordelito que facilite las operaciones de re
cuento y uso inferior del establecim iento donde se e n treguen.

3.a El papel se entregará en la Fábrica nacional del 
Sello , punto en donde se ha de im prim ir, según lo m an
dado por Real decreto fecha 26 de Diciembre de 1852 , y 
desde donde se ha de repartir ó dirigir á las ocho de ta
bacos para su con su m o, con arregló á sus necesidades. 
Si la mencionada Fábrica del Sello necesitase mayor nú
mero de resmas de papel que las calculadas para el p e 
ríodo designado en la condición 1 .a de este p liego , será 
obligación del contratista facilitar al mismo precio de 
contrata las que se le .teclam ea; pero si por reforma de 
la renta ó por cualquiera otra causa no fuesen precisas 
algunas de las que se solicitan para atender al consumo 
en el período designado, no tendrá derecho el contratis
ta á que se le reciban más que las n ecesarias, quedando 
en la obligación el Administrador Jefe de la leferida Fá
brica del Sello de señalar, con cuatro meses de anticipa
ción prévio aviso al contratista, el número que próximamente pueda admitirle.

4.a Será de cuenta del contratista la conducción y  en
trega dT género en el punto que se le designe al efecto, 
sin que tenga derecho á reclamar abono de gastos, ni in
demnización de ninguna especie por accidentes imprevis
t o s , robos y averías, pues únicam ente ha de percibir el 
precio que por cada resma se estipule en el remate. Las 
tablas, cuerdas y aspilleras con que vengan sujetas las 
balas ó tercios de papel quedarán a beneficio de la Hacienda.

5 /  Los pedidos de las cantidades de papel que se con
ceptúen necesarias para llenar el servicia mensualmente 
ó por trim estres, se harán con dos meses de anticipación  
al contratista por el Administrador Jefe de la Fábrica del 
Sello, bajo su más estrecha responsabilidad, dando cono
cimiento en su dia ai de la de Tabacos del número de 
resmas que admita ó reciba al contratista para los efectos 
que so  expresarán más adelante.

6 .a Si el contratista faltase á las entregas del número 
de resmas que se le pidan en la época que se le designe, 
se procederá desde luego por el mencionado Adm inistra
dor Jefe de la del Sello á la compra del que se necesite, 
dándole aviso á su representante para que asista al acto, 
si gu sta , cuya diligencia se efectuará coa intervención  
del Contador del propio establecimiento y del escribano que actúe en la subasta.

7 .a El reconocimiento del papel se hará por e l .m a e s
tro de labores de la Fábrica del Sello, á presencia de los 
Jefes de la misma ; y  las resmas ó manos que se desechen  
por no reunir las circunstancias estipuladas , serán re
puestas en el acto por el contratista, sin que tenga opcion  
á reclamación nr protesta de ninguna clase.

8 .a El pago del número de resmas de papel que se le 
reciban al contratista por contener todas las circunstan
cias y  requisitos estipulados en la condición 2 a, se efec
tuará por la Pagaduría de la Fábrica de Tabacos de esta 
corte con las formalidades de instrucción como gasto o r 
dinario de la renta , prévia certificación que dirigirá 
mensualmente el Administrador Jefe de la nacional del 
Sello á la de Tabacos para los efectos consiguientes en la 
cuenta y razón de su establecimiento y de la cuenta ju s 
tificada que este último funcionario exigirá al referido 
contratista.

9.a No se admitirá proposición alguna que exceda del 
tipo de 32 rs. vn. que se fija á la baja por cada resma de 
marca doble indistintamente.

40. La subasta tendrá efecto en el despacho del Administrador Jefe de la Fábrica de tabacos de esta corte, 
á presencia del m ism o, como presidente del a c to , dei 
Contador del establecim iento, del Administrador Jefe de 
la del Sello y del escribano propietario, á las doce del 
diá siguiente en que se cumplan ó trascurran los 30 dias 
que se designan en el art. 2.° del Real decreto fecha 27 
dé Febrero de 4852, para la inserción del anuncio en la 
Gaceta oficial y  Boletines oficiales de las provincias de Ali
cante , V alencia, Barcelona, Castellón y Madrid, adjudi
cándose el remate préviam ente en la persona qué más 
ventajas proponga al precio designado, dándose cuenta á la superioridad.

11. Las proposiciones para tomar parle pn la lic ita 
ción se presentarán con media hora de anticipación al 
acto del remate en pliegos cerrados, arreglados al adjun
to m odelo, suscritos por letra y no en guarismos, y  au
torizados con la firma del licitador; teniéndose por nulas 
é inadmisibles las que contengan posturas indeterm ina
das, modlfieaciQn a e condiciones, protestas, mejoras so-

>re el precio más beneficioso que se presente u otras de I gual naturaleza. I
4 2. No se admitirán, por ventajosas que fueren, las I 

pie presenten personas tpepores no autorizadas por la I 
ey para representar per sí #  por medio de apoderado en I 
icio público, ni pór aqnattos inhabilitados por causa I 
criminal ó cppi prei idido&en cua lq u ¡era de los cases que 1 
produzcan tfú lidad, coft arreglo á lo establecido en el I 
Código de Comercio.

13. Si abiertos los ol¡egos hubieser dos ó más proposi- J 
cienes i-gual^s, se a fir |á  efe nuevo licitaron pública e n -  I 
tre los firmantes i e  aquellas, Por espacio ele un cuarto I de h ora , eú igual foriua. |

14. Para tomar parle en la licitación se ha de acom- I
pañal* con el pliego que se presente la oportuna carta de I 
pago ó documento en que se acredite haberjiupuesto en la I 
Caja general de Depósitos, la cantidad de 40,000 rs. vn., I 
cuyo documento se devolverá, concluido el acto de la su- I 
basta , á todos aquellos! cuyas facturas no fuesen adm isi- | 
bles, reservándose el presidente el del mejor postor. I

15. El sujeto .á..Qü¿ favor quede el remate ampliará | 
el depósito de Étté t m j  la condición U  ,á la suma de I 
100 ,0 0 0  rs. v n .»  taóÉáJjcQ, ó s-  ̂ ecjuLvaloíite enTítulos I 
del 3 por 400 '© ¿ o f ie b ^ y ó  diferido'* ó éji acciones de i 
carretel as , por Via de fi^nta p ira  i% s|i^d§r del cumplí- I 
miento del servicio q «e éonW e. I

16. El contratista ¿6  someterá ATos Tri&naJes esp e- I
cíales de Hacienda en toda$ las cuestiones que se susc-i- I ten sobre el cumpllrúfenito de éste contraíó cuando no se 
coiíformo con las disposiciones administrativas que se 
acordaren, y ademas quedará sujeto, para el mejor cum
plimiento del servicio, á lo que disponen los artículos
5.°, 40 y 11 del Real decreto fecha 27 de Febrero de 4852.

17. La Hacienda pública, por virtud de esta subasta, 
se obliga á satisfacer á la persona en quien recaiga el 
importe de las eptregas que efectúe en la forma estable
cida por las anteriores condiciones, y el rematante á su 
v e z , por medio de la escritura pública que después de 
celebrada aquella se otorgará, queda sujeto á responsa- i 
bilidad material, y á ésta afecto el importe de su fianza 
siempre que no satisfaga los pedidos que se le dirijan en 
ei término anteriormente marcado, cuando ei género no 
reúna las circunstancias que se exige y contienen los ti
pos exhibidos, ó cuando por esta causa den lugar á que 
falte el surtido competente que se hubiera reclamado 
convenientemente, cuya responsabilidad se exigirá por via 
dé apremio y procedimiento administrativo, conforme á 
lo que previene el art. 11 de la ley de Contabilidad de 20 
de Febrero de 1850, con renuncia absoluta de todo fuero 
y  privilegio particular.

18. El contrato no tendrá efecto,hasta que el Gobier
no de S. M. le dispense su aprobación, y los gastos que 
se originen á la formación del expediente de subasta, 
otorgamiento de la escritura y sus copias, serán de cuen
ta del rematante.

Madrid 2 í de Enero de lá 5 7 .= E l Administrador Jefe, 
Alfonso de Contrera. 318
Modelo del pliego de proposición de que hace mérito la

condición II.
Don N. , vecina d e    y que reúne c u a n ta scircunstancias‘exige ía ley para representar en acto pú

blico, enterado del anuncio publicado en la Gaceta del
Gobierno núm ero  ., fecha................ , y  en el Bolotin
oficial de la provincia número................ , fecha.................., y
de las demas condiciones y requisitos que se previenen 
para la adjudicación en pública subasta dei papel estra
cilla .superior, marca doble, conocida hoy con el nombre 
de Continuo de mezcla, que necesitan las Fábricas de ta
bacos en el período de dos años para la construcción de
los paquetes de las elaboraciones de los tabacos picados, 
se compromete á entregar cada resma del referido ar
tícu lo , bajo las condiciones expresadas, por el precio 
d e  reales vellón.

(Fecha v firma del interesado.

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES
DE SAN FERNANDO.

Por Real orden, comunicada por el Ministro de F o
m ento, se autoriza á esta Academia para la publicación 
de un anuncio expedido por los comisionados para los 
edificios públicos de S. M. Británica, en que se convoca á 
los arquitectos de todos los países que deseen remitir di
bujos para ciertas oficinas públicas que el Gobierno in 
glés se propone construir: en consecuencia estaián e x 
puestos en esta Secretaría general de mi cargo, todos los 
dias desde las diez hasta las dos, los planos del terreno 
en que han de construirse las obras, el programa y con
diciones del concurso y todos los datos que aquella co 
misión ha conceptuado necesarios para conocimiento de
los artistas que gusten tomar parte eo ¿L ..... v; UJi
Eugenio de la Cámara, ( 1 309

JUNTA DE DAMAS DE HONOR Y MERITO,
En e l  sorteo  de los objetos dados por SS. MAL v A A. que 

se verificó ayer 27 á beneficio de la Inclusa según es
taba anunciado, salieron prem iados los mí m eros s iguientes :
Números. ' Premios. Números. Premios.

3.171 51 ' 385 17948 ' 62. 1,364 582,196, 4 1,035 30366 36 351 681,354 27 1,345 69175 31 1,835 41434 5 1,023 393,425 66 3/014 502,061 16 ' 343 202,457 40 ^ 3,1 85 192,817 4 3,042 222,796 26 468 372,922 64 3 2  9 323,430 6 2,459 7065 i 8 279 3532 12 2,379 732,628 52 1,552 53153 55 552 232/768 28 4,549 441,996 14 834 633,246 45 2.659 31,322 25 2,406 56129 47 404 181,050 65 2,669 242,980 21 2,575 22,244 40 1,037 67492 42 1,595 573,358 34 1,406 542,478 9 630 132,469 46 91 61585 43 2,398 38’2,569 60 2,538 * 41 -34 29 721 72,566 49 2,791) 482.077 59 820
Las personas que tengan billetes premiados , pasarán 

4  recoger los lotes con que hayan sido agraciados el 
sabado 31 del corriente, ded os á cuatro dé la tarde, en 
el mismo salón del Ministerio de Fomento en que se ha 
verificado la rifa, y de no reclamarlos en este dia perde
rán su derecho y quedarán los lotes en beneficio del Es
tablecimiento.

Madrid 27 de Enero de 1857.— La Secretaria, Vizcon
desa de Armería.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE GERONA,
D. Éstéban’Garrido, Gobernador civil de esta provin

cia de Gerona.
Por el presente tercer y último pregón y  edicto cito, 

llamo y emplazo á D..Joaquín de Rea y Moreda, Tesore
ro que fue de Hacienda de esfi* provincia, para que den
tro el término de nu eve días, contados desde la publica
ción del presente en adelanté , comparezca á este Gobier
no civil á recibir el requir i miento de pago det déficit que 
le resulta, según la certificación de alcance librada por 
esta Contaduría de Hácienda por razón de dicho destino; 
advirtiendo que de no hacerlo se le hará en estrados en conformidad á lo prevenido por las le y e s , y  le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Gerona á 16 de Enero de 1857. «= Esteban 
Garrido— Por mandado de S. S . , Francisco Grau, escri
bano 273

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DEL REAL DE GANDIA.
Hallándose vacante la Secretaría de osle Ayuntam ien

to por dimisión del que la obtenía, la cual está dotada 
con 1,200  rs. anuales, pagados de su fondo municipal, 
los que aspiren á su obfenlo presentarán sus solici
tudes en esta Alcaldía dentro del término de 30 dias., á 
contar desde el en que aparezca este en el Boletín oficial.

Real de Gandía 45 de Enero de 1857—  El Alcalde, Vicente Cabrera, 316

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LA S. II. ZARAGOZA.

Habiendo acordado el A yuntam iento, con la corres
pondiente auterizacioo del Excito. Sr. Gobernador de la 
provincia, contratar por término de 26 años ebalumbrado 
de gas, público y particular de esta ciudad, con suje
ción ai pliego de eondiciones%aprobado por S. E., que 
estaiá de manifiesto en secretaría; los que quieran hacer 
proposición la presentarán en la misma hasta las once de 
la mañana del viernes 27 de Febrero próxim o, que se 
celebrará en la Sala Consisto! ial la subasta pública y re» 
mate á favor del más beneficiosa licitador.

Zaragoza 18,de Enero de 1857.— El Presidente, J. Mun- tadas— El Secretario interino, Pedio Bonilla, 3I3-3

BANCO DE BARCELONA 
51 de Diciembre de 1856.

j  -- Y ACTrvó ; 7  . * ' • f  '•!
i r  < : u  • fuárt«§L

Metálico eA caja ...................... ...... .............. 1.374.557-686Existencia en la caja subalterna do .
Pal ma. . . . . . . . . . . . . . . . . . ___ _____ _ 3.019*314Billetes en cajjk. . 7 . . . . . . . . . . .  • . .

Letras y pagarés en cartera á realizar.. 1.443.333*082ídem id. en la caja subalterna de Palma. 50.216*350Préstamos sobre metales preciosos......... »
Idem sobre efectos públicos.............. ....;. 429.8929)00

/ Acciones de so- \ 
1 ciedadesanó- 1 

Idem sobre ] n im a s.______ 669.601 ‘991 f
otras g a -  (G énerosenra- > 870.203*241
ra n tías .. . ]  m a ................... 484.401*2591

1 Frutos co lo -  \  
\ n ia les.............  16.200‘000/

Efectos protestados de cobro probable.. »
Idem id. de id. d u d o so .................................. »
Propiedades del B a n co .................................. 132.654*224
r  rÁri; t n c \ Corresponsales. 652(953 )

v irme ) Cuentas transi- ! >auos-( torias............ .. 112.324*028) 412.976*981í
- 4.473.192*881

P a siv o .
Capital desembolsado por el 25 por 100 

exigido á los Sres. accionistas pro
pietarios de las 10,000  acciones de
primera y segunda sér ie ........................ 500.000*000Idem id. por el 1 por 100 id. á los 
idem id. de las 10,000  id. de la ter
cera série á cuenta del primer divi
dendo pasivo de 25 por 100 que de
ben realizar según el art. 4 3 de los
estatutos......................................................... 250.000*000

Importe de los billetes em itidos................ 1.543.110*000D e p ó s ito s . . . . ................... ....................... .............. 158.739*610Cuentas corrientes.............. ........................... 1.863.494*996Dividendos á pagar........................................ 4.536*356Efectos á pagar................................................ 62.573*400
/ Corredores___ 4.816*079l Fondo de re -

Débitos va - ) serva ..............  38.986*633 93.738*5 Hrios............\ Beneficio del
1 semestre que
 ̂ termina hoy. 52.935*807 -

4.473.192*881
T otal  activo... 4.473.192*881 j Ig u a l .T otal pasivo.. 4.473.192*881

N ota s . 1.a Capital nom inal, ps. fs. 4 .0 0 0 ,0 0 0 .
Idem de las acciones em itidas, ps. fs. 4.000,000.
2.a E n trelos ps. fs. 4.374.557*686 que aparecen com<existencia metálica en caja , liav ps. 1fs. 426,640 en billetes equivalentes á moneda de cobre catalana.—Los Di

rectores, 7L M. Serra.— Manuel G irona.-= Sebastian Antoi
Pascual. 294

SETIMA SECCION.
P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S »

En virtud de sentencia dictada en este dia por el Exorno. Se
ñor D. Pedro Tornas de Córdova, Teniente Alcalde del Juzgado 

¡ de paz del distrito del Hospital', en expediente de juicio verbal 
I instruido á instancia de D. Félix Bazan, como representante de la

zadas á favor de la misma sociedad las acciones números 24, 93, 
149, 177, 4 78, 4 30 y ,491, que ha venido poseyendo en ella Don 

i iou*n GoüarrftS. m e  falta de pago d e  los dividendos que han 
correspondido á las mismas, según se previene en el reglamento 

I de la referida sociedad.
Lo que se anuncia por el presente para conocimiento del in -  

I teresado, en atención á ignorarse su paradero.
I Madrid 27 de Enero de 1857= ~ E l  Secretario/Pedro Car-
I rascosa. v 3^

I D. Francisco Marco Padilla, Secretario honorario de S. M.,
I Juez de primera instancia del distrito de San Beltran de la ciudad 
I de Barcelona.

Hago saber á D. Jaime Oliva, vecino que fue de esta ciudad, 
cuyo actual paradero se ignora, que por el presente segundo 

I edicto se.le cita y  emplaza, para que en el término de 15 dias, 
desde el de la publicación de este edicto contaderos, comparezca, 
por medio de legítimo procurador, en este Juzgado ú contestar 
la demanda contra él propuesta por D. José, D. Pablo y  D. Fran
cisco Enrich y  Fontseré, sobre pago de 860 duros; advirtiéndole 
que al presentarse se le entregará la copia de dicha demanda 
que obra en poder del infrascrito escribano, y  que caso de no 
presentarse se dará por contestada la demanda, notificándose en 
estrados las providencias que ocurran.

Dado en Barcelona á 49 de Enero de 4S37.=Francisco Marco 
Padilla — Por mandado de S. S., Juan Domenech, escribano.

.812

D. Francisco García Franco, Juez de primera instancia de 
esta villa y  su partido, que de ser así y  hallarse en actual ejer
cicio el infrascrito da fe.

Por el presente hago saber, que por consecuencia de lesiones 
inferidas á Ignacio Trigueros, vecino de la Calzada de Oropesa, 
la noche del 17 del corriente, en la villa de Torralba, por Fran
cisco Peña, natural y  vecino de Marquina, en Vizcaya, me en
cuentro instruyendo causa criminal, en la que entre otras cosas 
he acordado se proceda á la busca, captura y  remisión á este 
Juzgado del Francisco Peña, quien se halla prófugo, y  cuyo su
jeto es de las señas personales que con las de su traje son: edad 
como veinte á veinte y  dos años, soltero, ojos y  pelo negro, este 
bastante largo, color moreno, abultado de cara, corpulento, su 
estatura de cinco pies y  seis pulgadas; vestia pantalón y  chaque
ta de paño pardo y  sombrero chambergo, y  con el objeto de que 
se practiquen las diligencias convenientes al fin indicado, expido 
el presente.

Dado en Puente del Arzobispo á 24 de Enero de 1 S57.=«=: 
Francisco García Franco.*=Por mandado de S. S ., Julián Luis r  
Gómez. 314

D. Francisco García Franco, Juez de primera instancia de 
esta villa y  su partido, que de ser así y estar en ejercicio el 
infrascrito escribano da fe.

Por el presente, y  término de 30 dias que por primero y  
último le señalo, cito, llamo y  emplazo á Juan López, natural de 
Galicia, pero que se ignora de qué pueblo; así como su vecin
dad, de edad de treinta á treinta y cinco años, estatura regular, 
pelo y  ojos castaños oscuros, nariz regular, barba poblada con 
patilla corta, cara redonda, color trigueño; su traje es pantalón 
de verano rayado, chaqueta de paño pardo, chaleco y  faja en
carnados con rayas; sombrero calañé y  alpargatas, todo muy 
viejo y deteriorado, contra quien estoy siguiendo de oficio causa 
criminal por sospechas de ser-el autor del robo ejecutado en la 
casa de la mina Paraíso, término de Sevilleja, el 16 de Diciem
bre último; apercibido que presentándose se le oirá y  adminis
trará justicia, y no lo haciendo se seguirá la causa en su rebel
día, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Puente (JG Arzobispo á 23 de Enero de 1837.=  
Francisco García Franco.—Por mandado de S. S., Rafael Rodrí
guez de Moya. 315

D. Mariano Rubio, Abogado de los Tribunales nacionales, 
Teniente Alcalde constitucional de la villa de Pina y  ejerciente 
el Juzgado de primera instancia de la misma y  su partido.

Por el presente mhprimer edicto cito, llamo y  emplazo á José 
María Monreal Casado, vecino de Zaragoza, hijo de Antonio y de. 
María A bad, para que dentro del término de nueve dias que se 
le prefijan se presente en la cárcel de esta villa á contestar 4 Tos 
cargos que le resulten en la causa que contra el mismo se ins
truye sobre robo en despoblado el dia 5 de Octubre último á 
Ándre? Sil val; con apercibimiento q u e d e  no hacerlo se sustan-

¡ará dicha causa sin más citarle ni emplazarle en los estrados del 
’ribunal y le irrogará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pina á 4 8.de Enero de 4 857 -A María no Rubio.^Por  
^mandado, Prudencio Bonilla 304

D. Anselmo Casado, Juez de primera instancia de la ciudad 
e Falencia y  su partido.

Por el'presente cito, llamo y emplazo d María Cantero IIuer- 
35 , viuda de Antonio Rodríguez, vecino que fue de Becerril de 
«ampo>, para que dentro de 30 dias, contados desde el en que 
?nga lugar la inserción de esto edicto en el Boletín oficial de 
1 pro\ india y Gaceta del Gobierno, comparezca en este Juzgado, 
fin de hacerla saber una providencia que á la misma se refiere 

n la testamentaría pendiente en este Juzgado á consecuencia 
leí fallecimiento abintestato del referido Antonio, relativa á si 
o ratifica ó no bajo de juramento en la renuncia de todo derecho 
[ue tiene hecha en ei propio expediente; en-la inteligencia que 
>asado dicho té/mino sin p r tp g tp g ^  Continuarán los autos ei 
dts^que correspondí., parántÉla ^ J ^ r j i^ p  que haya lugar.

Dado en falencia 21 de 18M.== Anselmo Casa-
b.«=Pqr su ¿andado, francisco FernaíSeiez lalomon. 303

D. S a f e  Rnjz¡ Lope, instancia de la villa
I* Albocft^r y

Por este primer pregón y  edicto, se cita, llama y  emplaza á 
León Sales, áiias Llaó, vecino de Tirig , para que dentro cíe nueve 
lias, contados desde,esta fecha, se presenté §n est£ Juzgado ó 
?n las cárceles de este partido¿ I  respopd|r %  l¡g &rgos que le 
resultan en la causa criminal qíie se está sustanciando de oficie 
ron tea el mismo, sobre muerte de Víctor Sales; bajo apexcibiauea- 
to de que si no comparece se seguirá la causa en su rebeldía, pa
rándole el perjuicio que.haya lugar, .

Dado en Albocácer á 21 de Eneró de 1857.=»Sabiao Ruiz di 
L'ope— Por su mandado, Vicente Sabater. 305

D. Antonio Inda, Juez de primera instancia de esta ciudad di 
Tafalla y su partido. * , . c y . ,

Hace saber que en este Juzgado, por la escribanía del infras
crito, se sigue causa criminal por robo ejecutado, la noche del 2; 
de Noviembre último, á los viajeros en la diligencia correo di 
Pamplona á Tudela , de cuya causa resulta que uno de los pasa
jeros en dicho coche lo era D. Francisco Maestre, con quien est; 
acordada la práctica de varias diligencias; é igiorándose el pue
blo y provincia de su vecindad ó residencia, se expide el presen 
te por término de 30 dias á fin de que durante ellos se mánifiest. 
á este Juzgado el paradero del referido Maestre, caso de tener á’ 
guna per sona noticia de él.

Tafalla 47 de Enero de 1837.=Antonio Inda.=Por su manda 
do, Pedro Anoz. 307

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

| RKCTIFÍCACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
I DEL ESTA D a! NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.
[ M A D R ID — Las obras de la nueva Casa de Mopeda 

avanzan rápidamente. Ya se encuentran en el puerto de 
Alicante las armaduras de hierro que componen los te
chos y  pisos los edificios. (Criterio.)

Hoy á las doce de la mañana ha recibido las aguas del I bautism o, en la parroquia de San Ildefonso, una jó ven  
I inglesa de doce años de edad, hija de padres protestan- 
I tes, que, educada en un colegio de esta corte, se halla 
I perfectamente instruida en la doctrina cristiana. Sus pa- 
I drinos, el Sr, Conde de Superunda y  su esposa, han que- 
I rido dar á este acto toda la solemnidad p osib le, habien- 
I do asistido todo el respetable clero con el pura párroco, 
I que, vestido con la capa pluvial, ha administrado pí 
I Santo Sacramento á la que desde hoy entra en él gre- 
I mió de la religión católica. (Esperanza .)

I Veinte hermanas de la caridad, según hemos oído, | van á ser destinadas al hospital de lk Princesa para la  
I asistencia y dirección de dicho establecimiento. (/oLj

CALAH O RR A 2 2  de Enero.—El limo. Sr. Obispo d e 
Calahorra ha dado en poco tiempo 6,000 rs. á la Junta
áo  R o « n f i / » n r t / > í «  r \ a .  . A «***'>«L» C J ^ jr \Y > r ic \  A j x  1<NI p o b l  C S .onativo tan oportuno por la carestía y  miseria general mueve á la expresada Junta á qu e, agradecida , haea nú- biieo este acto de caridad de S. S. I.

1 M  f 0 Va a su conclusiónel telégrafo eléctrico desde Lérida á esta capital -‘ pues 
según noticias, están colocados los cuatro alambres des-’ 
de aquella ciudad á Vimbodí, practicándose la operación 
de suspenderlos de los postes desde esta, de modo que es 
probable quede terminada la línea en los dias que restan  de la semana. (D. M.) ' '

VIC U  2 5  de Enero.—Han salido esta mañgna para ésa 
por disposición del Excmo. Sr. Capitán G eneral, algunos 
presos, vecinos de Roda, que fueron acompañados ayer 
por algunos individuos de la Guardia civil. Presúmese 
que estarán complicados en la agresión cometida contra 
un hijo del fabricante R icatt, ,a quien dieron algunas cu» chilladas. I), de B. ) 0  -

BARCELONA 2 4  de Enero.— Mañana, como ya lo habíamos anunciado, tendrá lugar con la mayor pompa la 
bendición de la nueva ig ’esia parroquial, que comprende 
las demarcaciones de los barrios del Pueblo Nuevo y el 
Taulat, detras det cementerio de Barcelona. El Excelen
tísimo é limo. Sr. Obispo que fue quien colocó la pri
mera piedra, tendrá la satisfacción de presidir este so
lemne acto, después del cual celebrará la primera misa 
el R. Sr. Cura párroco de San Martin deProvensals pre
dicando el M. I. Sr. Canónigo lecíoral D. Andrés Possa.

La iglesia del Pueblo Nuevo, de reducidas pero herm o
sas y bien entendidas proporciones, tiene en su altar mavor 
una bella im ágendela Purísima, copia de un célebre lienzo deMurillo. La casa del párroco está contigua á la misma- v  
a u n q u e  c a r e c e  d e  h u e i t o ,  e s  b a s ta n te  c ó m o d a  y espaciosa , y desde SUS ventanas se d is fr u ta  de m a g n íf ic a s  v is t a s .  
En el piso superior tiene una sala bastante capaz paré una escuela y otros objetos análogos.
. La obra se ha levantado bajo la protección del ilus- 

trísimo Prelado de Barcelona: varias personas han con
tribuido á su coste. Los Sres. R ovira, Casamitjana y Ro
ma cedieron el terreno; la barandilla del presbiterio y  
algunos adornos de mármol pertenecieron á la iglesia de 
San Cayetano; muchos ornamentos del culto han sido 
facilitados por algunos capitulares y beneficiados de la 
catedral; el Sr. Marques deCastelivell cósteó las puertas' 
las campanas las ha regalado la casa de Magarola. (0 . de B )

MERCADOS NACIONALES-

* (Conclusión.;

ISLA DE CUBA.
Las últimas noticias de la Habana dejan á aquella isla 

con abundantes provisiones de Europa, actividad en ei 
comercio y buena salida para sus preciosos frutos.

Hé aquí los detalles de aquel mercado que se han re* eibido por la via extranjera.
H a b a n a . 25 de Diciembre,— Desde nuestros últimos avi 

sos hemos tenido nueva animación en los azúcaivs, y  se 
han llevado á cabo muchas contratas á P. 24 pór caja 
de 46 arrobas, clase buena corriente, con fuertes ade* laníos.

Las existencias de la zafra pasada continúan dismi
nuyendo rápidamente, y hoy no exceden de 40,000 cajas aquí y en Matanzas.

Sé ofrece poco en la plaza y los tenedores se apresuran á embarcar para los Estados-Unidos.
Los precios se sostienen firmes, y  los que necesitan 

cumplir órdenes Penen que someterse á elfos.
El tiempo prosigue muy favorable para la zafra.Melazas. De la nueva cosecha llegan' en bastante abundancia; las últimas ventas se han hecho á 8 y medio y  9 y medio las de Moscavados.

Ron. Buena demanda y  sostenido de P, 47  ¿ 48 pipa.
Tabacos. Sensiblemente han disminuido las existencias, v las clases más solicitadas para los*Estados-Unidos 

están á precios exajerados por causa de la especulación. 
Los informes sóbrela  cosecha varían, pues unos dicen 
que es buena y  otros sostienen lo contrario. No obstan
te la de vuelta de abajo promete buenos resultados, si 
no se pierde por algún accidente im previsto.

Se dice que las grandes fábricas piden al Gobierno 
aumente los derechos de exportación, pues á esta se atri
buye los crecíaos precios actuales.

Cigarros. Los tabaqueros dicen que trabajan sin ppa* 
vecho en vista del precio del tabaco, por cuya razón la



alza es más que probable. Algunos han despachado ya á 
parte desús operarios. Tabacos y cigarros se hallan en 
una,§Uaacion desconocidahasta ahora. ,

Cáf¿s  ̂ Buenos de segunda P. 16 a 1c triache l . H  a
44 quintal. •

Filies. Un poco más abatidos por efecto de los m u— 
ehos buques Para el C an a l y á órdeues se cotizan a lib.
2 m  cuarto á 2 medio por tonelada de azúcar y 2 tres
cuartos á 3 por melaza. ^

Cambios. Encalmados. Londres 4 por 100 premio; Pa
rís 8 por 100 descuento; Nueva-York v Boston 8 por 100 
descuento.

Jerez 20 de Enero. —  Cereales, Trigo del pais 100

Idepi extranjero -84.
Cebada 43 á 50.
Habas 59 4 63.
Garbanzos 90 á i 60,
Al Diste 95 á 100.
Árbejones 70 á 75. ■ v
,Aceite 5 i  A 54 «fe a AiMqs.
Carne de vaca íS  á
C erdo49á56.
Carnero 4 32.
Pan de 25 A 34 cuartos.

Malaga 43 de-Kneró.— Cebada del pais de primera ca
lidad 48 á 49.

Id. navegada, según calidad, 43 á 44,
.Maiz del pais 51 A $5.
Jd . nevado 50 á 52.
"GaAaqtó db primera calidad 110 4 110;
Id  de ^eguhda id. 98 4 11)4.
Id. de tercera id. 90 á 97.
Habas tarragonas 60 á 62.
Id. mazaganas 56 á 58.

Ifer os*50*f A ^ ^
Alpiste 84 á 86.
Precio del aceite en el mercado 46 á "47 rs. arroban 

• Precios de vendeja. Cajas de lechos 52 á 80 rs.
Racimos 45 á 47.
Id. larga 30 á 36.
Id. Cristina i  33.
Id. lejía 20 á 28.
Id. escombro 36 á 38.

Higos blancos 12 á 18.
l<t verdéjosISA 16,

Palencia 43 de Enero.*— El alza que he anunciado á 
V. en el precio dé los trigos en mis anteriores comu
nicaciones, ha continuado su marcha, lenta, sí, pero im
ponente ya. Hoy he visto ofrecer i  80 rs. fanega sin con
dición de peso, y no lo ha cedido el tenedor. A dicho 
precio se ha vendido en Rioseco. En Zamora se ha paga- 
a o T 8 Í  las 92 lib. En esta se vendieron 1,600 fanegas, ó 
sean dos cargamentos a l límite de 79 rs. las 92. Hay ofre
cidos otros dos á 79 las 91 en Grijota y Paredes. Á1 me
nor se toma á 78 rs. las 92 lib. La cebada á 49 rs. La 
avefta á 38 ymedio. Los salvados no han tenido altera
ción,

La junta de subsistencias continúa incansable en sus 
trabajos para proporcionar trigos y harinas á fin de evi
tar una escpsez de pan en la ciudad. A pesar de la alza 
de les trigos, signe dando aquel á 16 cuartos las 2 y media 
lib. Digna es de elogio la abnegación délos individuos que 
componen la comisión, y mucho más si se atiende á que, 
siendo algunos fabricantes de harina, elaboran grátis en 
sus artefactos todo el trigo necesario á la confección del 
pan para la clase proletaria.

Reus 42 de Enero.— Precios corrientes por mayor en 
este mercado.

Mercaderías. Precios. Monedas.

Á BORDO EN TARRAGONA.

Aguardientes.

Pipa Holanda de 19° ............ á 90 Duros.
Id. refinado de 25 id .................. 4 114 Id,
IdYesprítus M  33%  i d : . . .  7 .. 147 Á 148

- .* AVD
Id.

Id. id. de 35 id............................. 151 á 152 Id.
Id. Jerezana de 35 id..".. . . . . . . 160 á 162 Id.
Id. catalana 17 J4 id. anisado.. . á 88 Id.
Id. id. de 19 y% id.......................... 4 100 Id.
Id. id. de 25 id ............................. á 133 Id.
Id. id. de 30 id . ............. ............... 4 153 Id.
Barril indiano de 27 y2 id ........... á 20 Id.
Id. id. dé 35 id . . -------- á 24 Id

Vinos.

Pipa para Levante........ ..
Id. para Montevideo y Buenos-

42 á 44 Id,

A ircs, . . . . . . ------ ----------- 52 á 54
Id. portuguesa para el Brasil,... á 100 Id.

Frutos.

Barril quintaleño almendra e s
peranza. —  . . . . . . . ____ _

Saoo de 1 j/¿ cuartera almendra'
á 20 Id.

m ollar........ ...................... ........ . á 8 y4 Id.
Id. ayellaña propia para Ingla

terra id.................. .................... á 7% Id*.
Id. id. para América id ........ .......
Id. id. de pasas 5 arrobas 10

á 7% Id.

libras ..........................................

Varios ai líenlos en almadén.
á Id.

Aguardiente Holanda de 19 gra
dos la carga........... ................. á 38 Libras.

Id.^reunacjQ de 24 % id .............. 4 49 Id.
Aceite de la arriería, el cuartán. á 14 y2 Reales.
Id. del campo, i d . ......................
Anis ó matalahúga, el quintal...

á 15 y¡ Id.
á 75 Ptas.

Cebada, la cuartera.................... 4 i i  y% Id.
Habichuelas, id ........................... 21 á 23 Id.
Habones , id .................................. á 12 Id.
Mahiz , id.................... ................ .. á 11 y2 Id.
Avellana, id...................... .. á 22 Id.

S an S ebastian 41 de Enero.—Precios en almacén. 
Garbanzos de primera á 160 rs. vn. fanega.
Id.de segunda 128 id.
Habichuelas blancas asturianas de 70 á 80. 
id. coloradas del pais á 128.
Id. mezcladas del pais á 128.
Arroz de 34 á 36, set un clase.
Pimiento colorado superior á 80 rs, arroba 
Aceite á 60.
Tocino salado á 76.
Pasas no hay.
Higos no hay.
Jabón pinta azul á 48.
Pimienta negra á 80.
Bacalao truchuela á 33.
Id.Noruega á 33 un cuarto.
Azúcar cucurucho á 13 medio.
Id. dorado de 1.3 medio á 15 medio.
Id. blanco de 17 á 18 medio ps. qq.
Café 422 pfs. qq, 1
Canela Ceilande á 20 26 rs. lib. guipuzcoana semm 

clase. . ■ ° .
Cacao Guayaquil á 29 medio ps. qq. falta.
Id. Caracas de 43 4 48 ps.
Id. Carúpano de 40 á 42 ps. qq. -

'S a n t a n d e r  44 de Enero.—Harinas.—Nada de partícu
la? ha opurrido en este artículo, cuya paralización sigue 
dominando en el mercado. Los pedidos no han vuelto á 
aparecer, y los vendedores por su parte, se abstienen de 
ofrecer la mercancía, de modo que ninguna particulari
dad indica el curso corriente de la plaza.

S evilla  47 de Enero.—Precios corrientes.
Aceite. Precios del día de hoy en la Calzada.—En Ira- 

Í U  V / r . ’ ’800 arr°bas.—Viejo á depósito OO.-Nuevo
Aceitón V nnS 0 pirlos ,V í8 -~Endeble sin viruelas, á 00. Aceitón, á 00 --'Para el consumo sin derechos, á 56 

Entrada de hoy 4,000 arrobas.

A l b ó n d ig a . Precios de los granos del dia de ayer.
Trigos.

20 fanegas á 74 rs. 26 fanegas á 93 rs.
4 lo 30 918

28
76
¥

14
10

95
96

8 84 12 9990 85 16 100
68 86 28 101
10 87 76 102
28 90 34 103

,1 2 92 74 104
Bol anee del trigo.

Sobrantes del día anterior, 1,538.

fntrada de hoy, 1,161.
Otal, 2,694.'

. Venta de hoy» §36.
Exisíé&éia gatl mflrqqia í ?98?.

. T arragona#  & E nero.^Prm os  corrientes, f
Precios....... Mon&ka-

A bordo en este puerto.

Aguardiente espíritu de 35
grados, Jerezana de 68
cortanes............................. á 160' Duros.

Id. de 33 3/4 pipa catalana
de 64 cortanes... . . . á 150

Id. de 27 y¿ barril indiano. 4 21 a
Id. refinado de 25 pipa ca

talana de 64 cortanes.... á TU
Id. Holanda de 19 y% i d . . . . a «9 »
Id. anisado de 30 id ........ á 156
Id. de 19 y% id ........  . . . . . . á 100 »
fd. de 17 yt id ................ á m
Yino tinto propio para el

Brasil, .portuguesa de 08
c o r ta n e s . . . .-----. . . . . . . 95 A 100

Id. para el Rio de la Plata,
pipa catalana de 61 id — 52 4 54 V)

Avellana en cáscara de peso '
5 arrobas 10 libras, saco

; dé 1 y% oú a rie ras .. . . . . . . á 6 % i*
Id. escogida para Inglater

ra, id.^ .7 i . . . . . . . . .  . á 7% >■»
Almendra esperanza en gra

no, b arril de un quintal
; castellano».. . . . . . . . . . . . á 20
Id. mollar én cáscara, saco

de 1 cuarteras á ■ 7 Yt ;,í

En almacén.

Aguardiente Holanda de
19 yt grad(^: carga.......... 38 4 38 Jí" Libras.

Jd. refinado de 24% ¿d.. . . . 49 72 a 50 »
Yi no dulce Frioraló Td.. . . . n á " 17 Duros.
Id. ^eco id. id .. . .  • .. -------- 8 á 10 »
íd. bajos id. id -----. . . . . . . 5 4 6 »
Aceite déla arriería cuartán 15H  á 15 y£. Reales.
Jd. del campo id ........ .......... 16 á \6y¿ »
Anis ó matalahúga, quintal. 300 á 320 »
Harina 1.a de Santander, id. á  408
Id. segunda de id. id ........ .. a: t m
Id. 1.a de Zaragoza.............. á »
Id- 2.a dé i d . . . . . .  • • • ; ....... ó j)
Trigo candeal de Alicante, '

cuartera..................... 100 á 102 »
Id. jeja id............. .................. 96 á 98 »
Id. Tremes de Sevilla id .. . á
Cebada id. ....................... • • • , 46 á 48 ))
Habones id.................. .. 48 á 52 »
Garbanzos id......................... 72 á 120 »
Habichuelas id...................... 72 á 80 »
Majz id . .................................. 42 á 44 »
Duelas de roble americano,

m. de 1,200............. . . . . 115 á 150 Duros.
ItL.de castaño, botada........ 48 á 50 Reales.
Aros fíe madera para pipas,

carga................................... 52 á 60 »
Flqjes aros de hierro, quintal. 96 á 100 »

T olosa 40 de Enero.—Trigo del país; á 70 rs. fanega. 
Maiz, á  46 y medio rs. id.
Cebada, á 42 rs. id.
Arroz, á 41 is. arroba.
Aceite, á 61 y medio rs. id.
Vino, á 28 rs. id.
Aguardiente, 4 57 y medio rs. id.
Carne de vaca, á 48 mrs. libra.
Tocino , á 100 mrs. id.
Vico 47 de Enero.— Aceite, á 56 rs. arroba.
Arroz, á 125 rs. quintal.
Aguardiente de holanda, á  92 pesos pipa.
Idem de anís, á 89 id. jd .
Idem de caña, á 74 id. id.
Azúcar blanco, 62 á 64 rs. arroba..
Idem quebrado, de 50 á 54 rs. id.
Bacalao Noruega, á 7 y tres cuartos ps. quintal.
Café, á 24 ps. quintal castellano.
Cacao Caracas, de 46 á 48 ps. fanega de 110 libras.
Id. Guayaquil, á 28 ps. id. id.
Canda ,* de 28 á 32 rs. libra.
Canelón, á 7 rs. id.
Garbanzos, de 25 á 30 rs. arroba.—Escasea.
Harina de primera, á 30 rs. arroba.—Escasea.
Jabón de Málaga, á 11 y medio ps. qtl. gallego.
Id. de Cataluña , á 10 ps. id. id.
Id. de Sevilla, á 13 un cuarto ps. id.
Vino de Málaga, a 55 rs. arroba én barriles.
Grasa de sardina 75 ps. las 60 vergas.
Palo campeche, á 60 rs. quintal gallego.
Higos, á 16 rs. arroba.—Escasea,
Pasas, á 60 rs. id.
Vino catatan , de 50 á 54 ps. pipa 
Vino de la Rioja , á 49 ps. pipa.
Trigo, á 20 rs. ferrado.
Maiz, 14 y medió rs. id.
H a b ich u e la  b la n c a  , á Q3
Id. de color, á 17 rs. id.
V e m n  o  de Enero.—Trigo, de 18 á  20 rs. ferrado. 
Centeno , sobre 12 rs. id.
Maiz-, á 10 rs. id.
Castañas secas, de 16 á 20 rs. id.
Vino del pa is , sobre 25 rs. cántaro; pero no hay casi 

ninguno, y es malo.

EXTERIOR

Los despachos telegráficos relativos á la cuestión 
suiza, fecha 21, dicen lo siguiente:

((El Doctor Kern ha saljdo hoy en dirección á Paris.
Los realistas acusados, que habían sido puestos en li

bertad sin fianza , deben hallarse mañana en Verrieres» 
donde recibirán sus pasaportes y se les notificará la sa
lida del territorio suizo.»

«Berlín'20 de Enero.—El Presidente del Consejo ha 
anunciado á la Dieta que, habiendo sido puestos en liber
tad sin condiciones los súbditos neufchatelienses, la cues
tión de la guerra estaba resuelta, y que lodo hacia espe
rar un arreglo amistoso á consecuencia de lina conferen
cia en la que serán representadas todas las grandes Po
tencias.)-

M. de Brunow marchó de Paris el 20 con direc
ción á Hannover, á donde va á ofrecer sus home
najes al Gran Duque Constantino, y después de 
una breve detención por asuntos personales en una 
de las ciudades de Alemania, pasará á Berlín á 
ejercer su cargo de representante de Rusia.

Anúnciase también la próxima salida de Paris 
del Conde de Kisseleff, representante de Rusia en 
Paris. el cual va á Niza á saludar á la Emperatriz 
viuda de Rusia.

El Rey Víctor Manuel de Cerdeña ha debido 
salir el 21 para Niza con el mismo objeto, y se dice 
que el Marques de Villamarina, Ministro de Cerde- 
ña en Paris, irá también allí? donde permanecerá 
todo el tiempo que esté su Soberano. Todo el cuer
po diplomático, acreditado cerca de la corte de Tu- 
rin, irá á Niza al mismo tiempo que el R ey Vietor 
Manuel.

Antes dé salir este para dicha ciudad, ha reci
bido á las comisiones de las dos Cámaras que le 
presentaron el mensaje votado de la contestación al 
discurso de la Corona. En las palabras llenas de afa
bilidad que S. M. dirigió á los Senadores y á  los Di
putados. es notable la frase siguiente:

« Tengo una satisfacción en reconocer que jamas me 
ha faltado efconcurso espontáneo de la nación, y estoy 
convencido de que puedo contar con su afecto y su pa
triotismo , si es necesario todavía haee'r nuevos y mayores 
sacrificios.»

Extrañábase en Nápoles que el Rey de Cerdeña 
tardara tanto en felicitar al Rey de las Dos-Sicilias 
por haber salido salvo de la última tentativa de 
regicidio; pero una correspondencia de Nápoles 
anuncia que Víctor Manuel ha heche al fin cumpli
mentar oí Rey por medio de su Encargado de Ne
gocios . el Barón Gropelle.

Esperábase en Paris al Gran Duque Constantino 
de Rusia para el 15 de Febrero; pero aun cuando 
tal vez sea algo aventurado^ fijar la épocá de su

legada ,1o qué parece positivo es que el Gran Du
que visitará la corte de las fullerías en este in
vierno.

El Diario de los Debates atribuye á la Cerdena un 
papel muy activo en las Conferencias y una in
fluencia marcada sobre las resoluciones que en ellas 
se adoptaron. Dícese que en la cuestión de Bolgrad 
especialmente logró establecer entre Francia é In
glaterra un acuerdo, sin el cual hubiera sido difícil 
resolver nada.

Los miembros de la comisión de límites de Be
sarabia llegaron el 5 del actual á Jassy, y Aun 
cuando esta es la estación de las lluvias, debían 
principiar sus trabajos del 20 al 25 , porque el 
distrito del alto Yalpufc, donde aquellos han de eje
cutarse, está practicable en toda estación.

Üna correspondencia d$ ^assy del 10 confirma 
indirectamente esta nótibia, ^anclando que el cai- 
macau de Moldavia había i^ íbido ¡fe Constantino- 
pla la órden do nombrar comisión que tomase 
posesión del territorio cedido»

El Rey de Holanda día aceitado la dimisión de 
M. G. Simons, s u  Ministra del interior, á qiiien el 
estado de la salud tenia alejado de los negocios ha
ce'mucho tiempo. Él Sr. Van Rappard, Ministro de 
los asuntos del culto reformado , ha sido nombrado 
Ministro del Interior, y el Sr. ViardiReckman, Con
sejero del Tribunal del Norte-Holanda, reemplaza á 
Van-Rannard en los negocios del culto reformado.

La emoción general producida por los debates 
del proceso de Ve rg e r  no se ha calmado todavía en 
Paris. La Gaceta de los Tribunales ha agotado ya tres 
ediciones de su extracto.

El dia 19 firmó Yerger su recurso de casación, 
y envió su solicitud de gracia al Emperador. Se cree 
que á consecuencia de la rapidez con que se ejecu
tan todas las formalidades cpie se refieren á este 
asunto, el Tribunal de casación habrá desechado el 
miércoles 21 la demanda del reo. No hay tampoco 
duda sobre la negativa relativamente á la súplica 
de perdón.

En la Gaceta de los Tribunales hallamos los si
guientes pormenores sobre los último^ momentos 
de Yerger :

. «Durante todo el cjia del miércoles no ha cesado de 
escribir, y deja con sentimiento la pluma para tomar su 
alimento : en algunas horas ha escrito más de 50 páginas 
que consagra , según dice, á sus disposiciones testamen
tarias. Ha suplicado al director en diferentes ocasiones 
que dé á quien corresponda sus sinceras gracias por la 
libertad que le ha concedido en su mano derecha. «¿Lo 
ve V.? , decía ; no soy ya el mismo hombre que ayer por 
la ta rd e ; puedo trabajar, es todo lo que yo deseaba; 
aguardaré con resignación la respuesta al recurso de 
perdón que he dirigido al Emperador ,'y  en el que, lo 
confieso, fundo alguna esperanza, pues tengo la con
ciencia tranquila. No soy un hombre peligroso; sin te
mor se me puede dar un rincón de la tie rra , no impor
ta dónde; con tal que pueda pasearme un poco, escribir 
mucho, hé aquí todo lo que yo pido. S i , contra mi pen
samiento , se me cree peligroso , que se me suprima de 
la sociedad, estoy pronto á conformarme con la decisión 
suprema.»

Hé aquí la carta que dictó á Mr. Ragaly para 
su padre después de la sentencia :

«; Pobre padre mío ! ; Qué prueba para Y. y pora toda 
la familia!.... Sin embargo, tenga Y. valor; miénlras que 
la guillotina no obre y mi cabeza no caiga, hay lugar á' 
esperar.

Abrazo á Y. con todo el afecto filial que un hijo debe 
tener hácia su padre. Abrace Y. por mi á mi abuela, á 
mis hermanos, hermana y demas p a rie n te s .^ S u  hijo, 
Yerger.»

Después mandó añad ir estas palabras
«Y mi hermanó que abrace mucho á Clemencia por 

mí.»
AUSTRIA.— Viena 17 de Enero.—Según varios perió

dicos, el Emperador ha llamado á Milán á los tres Minis
tros Buol, Bach y Bruck, con el objeto de realizar una 
gran reforma administrativa en el reino Lombardo-Vé
neto , y los tres individuos principales del Gabinete , se 
encargarán de preparar las medidas que tiendan á reali
zar esta modificación importante. Se tra ta , según dichos 
periódicos, de renunciar á la centralización para Italia, y 
de restablecer un estado análogo al que existia ánfesde 
1848. Se ha resuelto hacer desaparecer de Italia el régi
men militar, y para facilitar la Iransiccion de poder ,°se 
encomendará el gobierno general á un A rch iduquesa  
elección entre los dos hermanos del Emperador, no está < 
decidida todavía ), sin otorgarle sin embargo, ei título y 
los poderes de un Yirey. El Mariscal Radetzki no será de
clarado en situación de retiro, pero él Jo verificará de 
hecho de todos los asuntos civiles y militares, y el mando 
del ejército italiano separado en lo sucesivo del gobierno 
general aunque subordinado á es te , será confiado al feld- 
zengmeistre Conde Guslay. (Borsenhalle ¡.

Idem 49.—Se hacen preparativos para la conferencia 
especial encargada de arreglar la situación de Neufchatel. 
El Gabinete prusiano no quiere aceptar sino con la con
dición de que se reconozca la completa libertad de sus 
resoluciones. [Gaceta austríaca.}

PRUSIA .— Berlín 24 de Enero.—Se asegura que el 
Gran Duque Constantino ha renunciado por ahora á su 
proyecto de ir á París.

Se espera en estos dias la contestación del Gabinete 
de Copenhague á la última nota de Prusia, relativa á los 
dominios de Holstein. Ya se sabe que será negativa.

Mr. de Leeoq, que ha sido nombrado Embajador en 
Stockolmo, marchará para su puesto en el mes de Fe
brero.

El Presidente del Consejo ha dirigido hoy á la Cámara 
de los Senadores una comunicación acerca de los asuntos 
de Neufchatel, parecida á la que dirigió ayer á la Cáma- 
ra de los Diputados. (Correspondance Havas.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

En el Alhaeneum se ha publicado la siguiente caria, 
que no puede ménos de interesar á los arqueólogos, d i

rigida por D. José Antonio de Ürrutia, cura de Juiiapa
(Guatemala), á M riSynier, uno de los más distinguidas 
filólogos de Inglaterra.

«Jutiapa 8 de Junio.— Participando de la afición a la 
arqueología, que por fortuna se va generalizando en este 
pais, tan rico en monumentos de una antigua civilización^ 
también rae he dedicado hace algún tiempo ai estudio de 
las antigüedades que encierra la extensa parroquia con
fiada á mi celo, y de las cuales pienso daros una idea.

Comenzaré por las bellas ruinas, desconocidas hasta 
el presente, de una ciudad muy antigua, llamada Cinaca- 
Mecallo.

A corta distancia de la éiudad de Comapa, por el lado 
del S ud , se elevan unas montañas escarpadas, cuyas fal
das riega el rio Paz ó Paza, v que sirven como de fron 
tera ó línea divisoria el Estado de Guatemala y el de San 
Salvador. Sobre la más alta de dichas montañas hay una 
gran llanura bañada por muchos pequeños arroyoetos, 
cuyas aguas, reuniéndose en un cauce común , se preci
pitan sobre masas de rocas de cerca de 15 metros tire al
tura; y mezclándose con las del rio , forman una magní
fica cascada. Sobre la parle más alta dé 'esta llanura se 
ven las ruinas de una ciudad antigua que perteneció á 
los primeros habitantes de la América , y que ha podido 
resistir afortunadamente la acción destructora" del tiem
p o , pareciendo que sus toscas murallas se cófiSerYAn eh 
pié como para desafiar á la fuerza de los elementos.

Desde el punto más elevado de dichas ruinas sé ve 
un pais de una belleza admirable y superior á cuánto 
puede imaginarse. Lo primero que se presenta á la vista 
es el rio, que en su curso majestuoso, después dé bañar 
el pié de las montañas, va á perderse eh el mar. Más 
allá se ven inmensas llanuras, en donde exlstén algunos 
pueblos pertenecientes al estado de San Salvador, los vol
canes de Chingo y de Izalco, que es el Yesüvio america
no , cuyas bocanadas de humo parece que sé elevan has
ta el cielo, y los lagos de Huija y de Atesqatempa, Las cir
cunstancias de este lugar, cuyo Ínteres aumentan las 
ruinas, indican que los fundadores dé la ciudad no fue
ron indiferentes á la magnificencia del país que desde aUT 
se descubre.

El lugar en donde existen las ruinas se designa , co
mo he dicho, con el nombre de Cinaca-Mecállo, que en 
el idioma misto de mam y mejicano, usado hoy por los 
habitantes de este distrito, significa cordel anudado. Es 
probable que los primitivos habitantes le dieran tal noim- 
bre á causa de las muchas parras halladas en las monta
ñas , de las cuales se sirvieron para atar los palos con que 
hacían las armaduras de sus chozas y sus casas.

Los restos de la muralla que rodea la ciudad forman 
un óvalo', en el cual se ven varios caminos ó calles, a l
gunos pasadizos subterráneos y muchos edificios arruina
dos. Los materiales empleados, principalmente en la cons
trucción , son unas piedras pizarreñas de poco espesor, 
unidas con una especie de argamasa , que por su color y 
dureza se asemeja al plomo derretido, llay entre los edi
ficios notables tres que llaman muy particularmente la 
atención. El primero es un templo consagrado al sol, la
brado en una roca de mucha solidez, y cuyas puertas dan 
al Oriente. Sobre la bóveda de la entrada, con piedras de 
poco espesor, fuertemente unidas, hay unas figuras es
culpidas que representan el sol y la luna, y en lo interior 
se ven algunos geroglíficos.

Los indios designan este monumento con el nombre 
de Lee Tunnel, que equivale á Piedra del Sol. En otro 
bajo relieve que se halla sobre dichas figuras, hay pinta- 
do'i v n r io s  geroglíficos con una especie de barniz rojo que 
se conserva muy bien a pesar de hallarse expuesto al aire. 
Muchas de las piedras encontradas en fas excavaciones 
que se han hecho en diferentes puntos de las ruinas, e s -  
tan barnizadas de la misma manera.

Entre las galerías subterráneas que se han encontrado 
en esta antigua ciudad hay una muy célebre, que hov 
es objeto de muchas leyendas populares, según las cuales 
sirvió en otro tiempo de guarida á un facineroso de gran 
fama , llamado Partideno, á quien hicieron prisionero y 
dieron muerte los habitantes de Comapa. Deseoso de ex
plorar este pasaje subterráneo, entré en él provisto de 
un hacha y de una antorcha de pino, á pesar de la insis
tencia con que me suplicaban algunos indios supersticio
sos que no me aventurase á tal cosa. Déspues de muchas 
dificultades logré llegar á una especie de salón en que 
encontré varios trozos de piedra, dónde estaban grabadas 
las armas de los indios antiguos; piedras que por cierto 
son iguales en todo á otras encontradas por mi anterior
mente en otros puntos, y que envié al Presidente de Gua
temala en 1853.

El segundo objeto importante, y tan digno de aten
ción como el primero, es un gran estante de piedra, cu
bierto de inscripciones ó geroglíficos, que, según el es
caso conocimiento que tengo de e llas, me parece que re
velan algunos pormenores de la vida humana. El primer 
dibujo representa un árbol, símbolo de la vida, y el úl- 
limo' un cráneo, emblema de la muerte.

El tercer objeto es un animal fiéro semejante á un 
tigre, esculpido sobre una piedra ó roca de grandes di
mensiones , y que, según creo , puede considerarse como 
monumento erigido en conmemoración de alguna victo
ria señalada.

Diré las razones en qué se funda mi conjetura. En 
la ciudad de Comapa, asi como en la mayor parte de las 
poblaciones indianas, es general todavía la costumbre 
de conservar la memoria de los grandes acontecimientos 
históricos por medio de bailes ó danzas que se verifican 
en las plazas durante el dia ó la noche de las grandes 
solemnidades. Estos bailes son una ceremonia de mucho 
ínteres para los que entienden algo de la lengua de los 
indios, y puede tomar parte en ellos, porque asi adquiere 
algunos conocimientos de sus más antiguas tradiciones 
y do los acontecimientos memorables de la historia de 
los indios. En uno de estos bailes, que pueden llamarse 
representaciones escénicas, he visto representar una gran 
batalla. La turba de danzantes, adornada con pieles de 
animales, cuyas cabezas llevaban á manera de casco, se 
divide en dos bandos que figuran ser éhemigos. Antes 
de dar principio al combate, uno de los bandos hace al 
otro proposiciones de paz, que no se aceptan, y enton
ces se da la señal de la batalla y muchos gritos salvajes. 
Desp jes de una lucha bastante larga se declara la vic
toria en favor del partido que lleva por enseña la cabeza 
de un gamo. Al concluirse la representación, el bando 
vencido se retira del campo de batalla, y el otro traza 
con una vara sobre la arena la figura de algún animal. 
Asi pues la imagen de un animal grabada en Ja piedra 
susodicha y la distancia en que esta se halla de las ru i
nas de la ciudad, me inducen á creer que semejante mo
numento es relativo á algún hecho de los que se repre
sentan en los bailes que acabo de describir.

Tales son los objetos más notables descubiertos hasta 
ahora en las ruinas de esta antigua ciudad. Fuera de las 
murallas, en una pequeña llanura no muy distante, se 
han encontrado muchos montecitos que sin duda son se
pulturas. El tamaño de estos sepulcros, toscamente for
mados , á los cuales dan sombra los cipreses, y donde no 
se encuentra ninguna piedra grabada* indican sin em
bargo la categoría de la persona cuyas cenizas encierran, 
porque todavía es costumbre entre los indios arrojar un 
puñado de tierra ó una piedra sobre el sepulcro de los 
personajes distinguidos, como tributo pagado á su me
moria.

Os envió algunas notas que he tomado de las cosas 
de este pais, y creo que bien pronto tendré la satisfac
ción de enviaros otras. Entretanto os puedo decir qué* 
cumpliendo mi promesa , he remitido á Guatemala, al se
ñor Abate Brasseur de Bourbourg, copias de algunos ge
roglíficos. .

Recibid &c.
José Antonio ürrutia.

V A R I E D A D E S .

FERRO-CARRIL DE VALLADOLID A LA CORUÑA.
El antiguo reino de Galicia es aun para el mayor nú

mero dehabitántes de ciertas provincias la Sibería en el 
clima, la Irlanda de España en la pobreza. Los qüe fio 
poseen mejores datos geográficos estadísticos de ese ex
tenso territorio de su propio pais, consideran á los ga
llegos como unas tribus nómades, conio una éspécíe de 
párias ó esclavos blancos al servicio de castellanos y an
daluces. Y sin embargo, esos humildes segadores, esos 
míseros hijos de la Suiza ibérica, vencieron 4 los sóida 
dos de Napoleón defendiendo con heróico esfuerzo sus 
hogares, la libertad, la independencia de su patria, fil 
aislamiento, la incomunicación de Galicia por largos 
años con el resto de la Península ha hecho concebir de 
ese pais y de sus habitantes úna idea desfavorable , in
justa , fantástica, ridicula, seguramente muy distante de 
la exactitud y de la verdad. Para los qué participan de 
estas vulgares antiguas preocupaciones, dotar a Galicia 
de un camino de hierro es construir paseos sobre Mon
ea yo ; sembrar de flores las cumbres de Guadarrama y 
Somosierra ; llevar al último extremó la manía dominan
te, y acometer urta empresa imposible, que, áun realiza
da, sería ruinosa, inútil é infecunda. De manerá que Ga
licia, apartada, aislada eo^ém rincón de la Península 
tiene que vencer un obstáculo más para daf vida á sus 
campos, movimiento á sus puertos; porque la fabril tía*» 
taluda, la rica Castilla, y la feraz, risueña Andalucía 
protegidas y acariciadas por la Opinión ó por e! Gobier
no, construyen sus caminos de hiérro sin luchar coa fe 
ignorancia, réniora de todo progreso.

En nuestro atraso céneral, en la infancia de los há
bitos industriales y del espíritu de asociación, es discul*

SUIZA.—Berna 24 de Enero.— El doctor Kern ha sa
lido hoy para Paris. El punto de la conferencia relativa 
á la cuestión de Neufchatel no se ha fijado todavía, aun 
cuando parece que se desea por ámbas partes que se eli
ja definitivamente á Paris. Los realistas de Neufchatel, que 
se han puesto en libertad han recibido órden de presen* 
tarse el dia 22 en Terrieres para tomar allí sus pasapor
tes con objeto de justificar su salida de Suiza. [Bunch)

La plaza de Bunder-Bushire ha sido tomada por los 
ingleses, sin que se les opusiera la menor resistencia.

Dicen de Constantinoplii q ue las conferencias se lian 
cerrado; el firman convocando los Divanes de los.Princi
pados se ha redactado. En -breve se publicará un decreto 
con el objeto dé conservar jas cinco categorías primi
tivas. . ..

Las noticias recibidas por la vía de Trieste, fecha 23 
confirman lo que se á las conferencias, y aña
den que 10,000 hombres dé tropas turcas ocuparán los 
Principados ínterin se efectúa la elección de los Divanes, 
con el objeto de sostener pl órden.

Un Jefe circasiano ha llegado á Conslantinopla encar. 
gado de una misión especial.

La Correspondance Havas confirma la noticia de la,to
ma de Bunder-Busbire por la escuadra inglesa , asi como 
la de la isla de Karrak.

pable que un gran aumefo de f*rson*á
dóren las viaá férroás nomo e/bct© , més bfast qm  toma 
musa de la prosperidad del pais que debofi reoorren Ne 
han visto los prodigios que la brevedad y  facilidad de 
comoníoacw1n«8 producen siempre en países atrasado*, 
ó por incuria improductivos» Y sin embargo, esos prodi
gios son evidentes, hechos tangibles , al alcance de todo 
el mundo, deseados y previstos por el instinto, de con-, 
servacion de los mismos pueblos, fatalmente apartados 
de los grandes centros de consumo. ¿No sabían hace 
medio siglo los labradorilYnñbfós de la provincia de 
Orense que ufi buen camino por donde oobduoir hasta 
la mar los cuatro millones de arrobas de vino que les 
sobraban anualmente lés ^odúciria d^ un tótíjon 
<te pesos , y (tejarían dé r wtóo uimNmíateidttd 
años do abuntfápéia en <ftte & 
jarlo o malvenderlo ? •

Afortunadamente 4 la inayorla ilustrada déPpai¿ ii<v 
puedé ocultarse la iutnénsi^" Ivtip̂ rtait(bia 
mtea y mercantil de laŝ  provincias #tt 
Galicia se divide, Coruña, Lúgo, 
con dós mBkmes de tíafcitMate,1,S6^te^úés chádfadS^dí 
superficie y m  4é ^steveoh más puertos en ella que 
ninguna de las1 antiguas próVibefas de , cbn
muy variádo tíimá , tíiás variado tefítnó; 
producciones, bosqués , riás yrios caudalosos, Gali
cia sé hafltot é̂ fertxñy magnífico ársenádrite fa marina 
española, y ot^excáentll ptíérfog; dPde V!|ó y él dó 
la Coruña, capftat éite de te^ruvittóiá de su nombro) 
Galiciá es esencialmente i%riéultom, con úna industria" 
fabril doméstica  ̂ hya de los hábitos pacíficos , dét{biflor 
al trabajo y de ¿¿la
Horra de los péados tfíñí̂ més, dé l^  iéúndosós pastos, 
de las exquisitas caiués, g e lo sa  pe^'áé úterY rio, del 
lino, del hierro y 4e los hombres léales y vigórústís. 
Galicia , con caminos vétóitetes f  un fefré-darril qdé fa
cilite su comunicación con CastíUa, eleva en pócosf aftbs 
á 1,000 millones dé réalés él tofal dé sus ptóducdófies, 
que a prfocipios dél'áiMó̂ im álcendia á 

' La mayor desgracia de Galicia no es hoy cierto mepte 
ei atraso de su agricultura  ̂att^^e sóld éiiitiya lá éexta 
parié dk su dilatado territorio; no es la funesta huelta 
que dejó en él esfampada fa ékcesiva acümídáridfrcto la 
propiedad; no son las cargas públicas, ni sus foros , tíi la 
división de lás fincas rústicas.

En Galicia, éh los mdtyidúbs, copio én los puéttós^ él 
mayor mal dé la pcdírezáíés^ s^itlinipritoriíae pródfe. 
Un piieMo -abfilicte-i&r '-eépaéfó dé siglos ^imle la con
ciencia de sus propias fuerzas, y ^laménte un 
providenciad; el sacudímenlo eléctrico db las conmtwrió- 
nes políticas, púpde despértório dé ¡esé letargo , jprallsis 
de la civilizacióti y muérté dé la acfividad húmán .̂ *

El ámor ifitotóo Asú pate fihtáil , IseptimSnto rihás 
profundo en todés los habftafitesde las iflbfitíñáá, hizo 
regresar recientemente1 áé fas Autrílás é^panoíáá á fa pfe 
nínsufa, debutes de faí̂ óS; añóáankéficiá, 4 Varió# co
merciantes pe Vizcaya;, Santóhd# y Gallófâ  y  púfré ellos 
al rico, ilustrado, animoso capitalista de la tfábana Se
ñor D. Juan Martínez Picabia, natural de la Crttdád de la 
Coruña, qué seguratoéúté séA párii Gafitía íó quq hu
biera sido para AsfúriaS el Marqué# dé las
Marismas, $\ Dios le c<mcedé larga vida coiné sus compa
triotas te déséaév Efi poéo í t e t ^  consiguió él $í\ Mar
tínez Picabia ípspírafé tóá átoigós de su diu^d frafal ése 
fecundo espíritu de asécfaején, que toóte# prodigios de 
prosperidaa féatízé 4 su vista én 14 flbretíáMe Ma eje 
Cuba y en Ja América del, Norte, y unido á otros 2(> 
acreditados capitalistas, formó una sociedad Cbfifilpncial, 
que solicitó y obtuvo del Qofítéiriio to 'antdriié^^lnbbe- 
saria, por Real órden dé 30 de Jqnio déÍ3SÜ.; mira naéér 
él estudio de un eamibo dé hiérro dé Yalfedoíia 4 fa Cb- 
ruña, «qué es itidudableúrá^té dé los más importantes de 
España ,» palabras terminantes dé la Reúfcta de obras pu
blicas del 15 del corriente.

Esta línea, dice la publicación facultativa , salerite Tá 
del Norte en San Isidro de Dueñas; pasa, ántes de Ilégar 
á León, por Falencia, Becerril de Campos, Dáredes de 
Nava, Villada y Sahagun, poblaciones de bastante impor
tancia. Atraviesa después él Vierzo por cerca dé Bémbi- 
bre ; toca á Ponférrada, y sé dirige á Galicia por el valle 
del río Sñ, pasando* puf el Barco de Yaldeorfas, La Rúa 
y Quiroga, para séguir 4 Ltfe» por Mohterté Y por cerca 
de Sarrfa, por júnte á Góttehz y BetafiZos, tocando én 
multitud de pueblos, hasta llegar por fln á lá Coruña? pü- 
dienáo desprenderse de esto línea ramales á Astónas, 
Ferrol y Yigo.

Parece que aun cuando se presentan obras de cíértá 
importancia, como; no puede ménos de sncéder en ufi 
terreno tan quebrado, ninguna pega á éifrapr<bnarias di
mensiones. La longitud de la línea es dé fifias 98 leguas; 
en que la péndienté ináxlmá será dé Ó’Ól5 4 0tef6i Y 
respectó de las cúrvás, ninguna tendrá ménós rile 3$y 
metros de radio, ni su amplitud llegará á 1504, fió babl4 
puntos de inflexión , ni mefios de 100 metros dé distan
cia entre'cada dos curvas. Con respecto 4 las obras más 
notables, el mayor viaducto nó pasará de 60 á ¿5 metros 
de mayor altura, y de 800 á 400 métros de longitud, ni 
la dél mayor túnel pasará de 1,000 metros.

Nombrados por él Gobierno para el estadio dé este 
ferro-carril Ingenieros españoles, de muy justa y notor ia 
reputación, en pocos meses y con él mayor celo y afán 
practicaron el penoso reconocimiento de tan estensa lí
nea. Aun no se ha concluido el proyectó de ésta construc
ción importantísima, pero se trabaja en él cotí no acó#* 
lumbrada actividad. Debemos también (tópsignartoqui los 
nombres de los beneméritos patricios que constítüyéfi la 
asociación confidencial formada para costear él estadio 
de éste ferro-carril; es digno de mayor elogio Su valor 
industrial, superior á la magnitud dé la cofistriteéion.

Componen la junto dírectífa (X Jfiáfi Marfíhez Fíca- 
bia, Presidente; D. Eduardo Santos, fice^pre^défite; Don 
Benito Hercé, D. Juan Flores, D. Jos^Nañez de |á Bapcé 
Vocales; D. Pedro Manuel de Atocha, Secretario; y son 
sócíos los Sres. Carrícarte y comMñfe tQ w fá  Y Túñon, 
Yillarrubiá y bermanos, AHaréz M  Pinílfa, M srimñ^ 
y liérmanos D. José Benito Español p. Eusébfú p  Guar
da, D. José Presas, p. Andrés Gámoó, m  Fratóisco Or
tega y Soler, D. Jnañ dé Véyga, D. t m m  Péorii D, José 
Agaplto Ügúrte, D. Gregorio Babé y U. asá.

El ferró-carril déYáñadéííd 4 Ja Coriírto tocilíto ía co  ̂
inunícacion de Galicíá cOn los grafidés Céfitrós dé prodñc^ 
cion y consumo, Patencia. B tto # , Yátjadóíid, Santan
der y Madrid, y por la íifiéa dél Medlterrlfi# con Im 
puertos dé esté sin pasar el estrecho. Sigue por el fron
doso Yierzo, abundante en minas dé hierro, por fas fér
tiles orillas del Sil , por el feraz, ItefEtósqi, extenso Yálte 
de Lernus, por Yaideorras y Quiroga, pais ábúndmiíe en 
los más exquisitos vifios, apétíás éóuóctdós én Jkpaña, y 
por I0Ü pueblos de aplicadísimo# agricultores, téTrntoaâ  
do la extensa línea en fa Coruña, ciudad de 20,000 al
mas, una de las más conocidas ep él inundo yrije las pri
meras dé España por su importancia pomo püérte, por 
sus defensas como plaza fuérte, Capital lé  pmvinria, re
sidencia del Cájufan General, qüé ntonda las armas ¿e 
las euatró provincias, de Galicia. En el huerto dé la Co
ruña entran anuamente de 609 á *706 bú$¿és.'lmpoirto 
productos por valor de 30 millones dé reales, y su ex
portación asciende á 83 millodes. En todos tiempo  ̂Tos 
más distinguidos marinos qué visitaron él puerto de h  
Coruná, entre ellos él célebre D. Jorge Jfiaa, Té reconql 
cen como uno de los mejóres de Europa. Por ésta y otras 
razones de suma importancia s$ estableció en ¿A la Real 
marina de Correos en él Trinado de Cárlos tu que, ^lé^ 
mas ’ dé .esté importahtfeimQ servirio én éaneJia época, 
cuando dóminaha España én el NúevorMfipdo , prestaba 
otros no menofes al Est4¿to f  al coteercicf.

A pesar de los toU contratiempos que produjeron sú 
abatimiento y deeadenéiá; la Coruña es hoy una jpobif* 
cion industrial t^pfiés tiené M  esfado dê  prosperidad f$~* 
bricas dé hartilás, dé 1rRmo, de jabón, <je cerveza, de 
mantas, dé algodón y tejidos ordinarios, de fuiMiirion da 
hierro, de conservas aJUúentióias, ¿o salazon, deencera^ 
dos, dé #mbrérfis y dé otóáé lato ito%*
ne ciúdéd, f  exm>Ú& pfiírte dop Trf&init fa  Gmm?cío, 
Cófistijés m  tódáé yJe  Amé*
rica* Aadiéñc(a,, Cépifaato General, m m ím ,  wmrcfr 
y pobtecion, es digna clértomentf de ugurér á U cabeza 
del éxfreifió teantjtoó dé Ja gráp línea proyectoda de 
forro-éarrit. Üna v& ¿eu4l sw l
movimiento de su ptieHo, y cuáles las cdpáé0M#néíás fé  sil 
animación? Indtotobteinénto la de Tas otras tres pravin* 
Cías, la constrúóétoh dé rámajes t  comunes» la
vida de su agrteultúTa, la roturación de rarenos, al ea? 
tabieciifiiéfito do fábricas y  de núevqa cfiflíves^Ta 
cíente, inmensa proápéflaad de Gáliriei i  Wr consi
guiente, la utilidad % bien general de toda la Península.

Én los proyectos de grandes obras, de Construcciones 
colosales, ornamente de un pueble y honra de m  siglo, 
se observa un fenómeno singular, Síntoma seguro de m  
inmensa utilidad, la dude, U inoreduiidad %meml, el 
temor de no verlas realizadas» Cuando sé surten tos jar* 
diñes y las fuente# de Madrid de tos aguas del Lozoya, 
ya pq dudarán dri hecho tos ineródulos qué en tos últi
mos rigorosos veranos de la corte, después de retmidez 
80 millones de capital, se burlaban y dudaban de to

□es que llevan al frente de Jas détpas te bandera de la 
Civilización y (jéj hay prfidlgios, no hay
imposibles en i^lustria;^dpm  un punto de apoyo, y 
muevo el universo; dadme capitales, y muevo los mon
tes y  cruzo de oamines los abismos y lo^deshwttefe

Eh ésta época de instabilidad y transición difícil es 
Dredecir si «IRtf término ho W ^ íh éto to  gozaremos un 
dito dcl placer iomensé de recorrer to extensa1 línea qtie 
ifiQtívg ésto escrito, «pW#ndo hito
teqte toédr® * te l
Jé! Mino , que nos Vieron nacer ; pero si este proyecto, 
?omo tantos otros, está destinado 4 no tefter realidad y



Vida oft fcttestfós d ias, reneliromng $Yohmdo señlte* 
miento las palabras que el Sr. Martines Picabia dirigía 
e n la  Cormm á sos amigos, asociados para esta grande 
em presa: «Si nuestro afán , si nuestro trabajo fuese in** 
útil, quede para siempre consignado que la desgracia 
presidió á nuestro pensamiento ; pero que nuestros hijos, 
al ver perdido este hermoso pueblo, nó puedan jamas 
decir: lo debemos á ,la incuria de nuestros padres.»— 
N ic o í a s  P a r d o  P w e n t e l .  (España.;

ENFERMEDAD DE LOS GUSANOS DE SEDA.

Todas las fuentes de la agricultura y de la industria 
agrícola han sido de alam os añosá esta parte víctimas de 
desastres que han comprometido su existencia. Después de 
la enfermeead de la patata, que por muchos años ha des
truido casi por completo en diversos países de Europa la 
produccioo de ese precioso tubérculo que sirve para la 
alimentación de poblaciones enteras , vino ja enfermedad 
de la vid, que fue colocando á la economía vinícola, aleo- 
mercio y ¿ los consumidores de vinos en una situación 
fatal, y á esta plaga siguió la enfermedad de los árboles 
frutales q u e , no por producir frutos de menor importan
cia , 'son otónos dignos de llamar la atención publica.

P°r último, y como para coronár osla série de azotes 
de los mas preciosos y m ásex tendidos rfinosde la indos- 
trm agrícola, la producción de íaseda, q m  en*el Mediodía 
de Francia constituye el único recurso de muchos pue
blos, se encuentra en este momento ea una situación, 
desesperada. H

De seis móses^á ^ t e  han stífrido los precios de 
la seda un aum eníM b qué nnibftymemoria. .La p re s tía  
y la insuheimeia de este producto s<m tales, que varias 
fábricas de Lyon se han visto obligadas á paralizar sus 
trabajos, y los fabricantes han tenido que idear nuevas 
combinaciones en los tejidos, y que reemplazar en parte 
la seda con hilazas de otro género y calidad. _

Algunas industrias que exigen diferentes clases de se
das, faltas de jas primeras materias, han suspendido sus 
trabajos. Seiía preciso remontarse A una época muy le
jana para hallar ejemplo de una perturbación semejan te. 
en la fabricación y el comercio de sedas.

Éstos tristes resultados , que comprometen hasta la 
existencia de poblaciones agrícolas muy dignas de Ínte
res,vson consecuencia de una de las 'enfermedades más 
graves que diezman el gusano de seda y su semilla.

Hace ya algún tiempo que se hablan manifestado los 
primeros síntomas de este mal; pero nunca con la vio
lencia y la generalidad con que se han presentado en este 
año, ¿Y en qué consiste esta temible plaga?

En Italia se ha dado el notnbre de gattina á este nue
vo azote que ha invadido los gusanos ele seda, v consis
te en la dificultad ó imposibilidad del desenvolvimiento 
del gusano: es una verdadera raquitis.

Los gusanos permanecen pequeños, desaparecen su
cesivamente, unos en las primeras mudas, otros en las 
mudas siguientes. Por fin , los que llegan á hilar su capu
llo producen mariposasi mal conformadas v con las alas 
rotas ó tronchadas, uniéndose mal. y por corto tiempo, 
y la hembra solo pone escasa cantidad de huevecillos.

Para escapar á este mal que amenaza la existencia de
la especie entera , y que iba ¿ privar al Mediodía de Fran
cia dé una de sus más ricas y productivas industrias, en 
el momento misino en que se dejaba sentir en toda su 
fuerza la enfermedad de la v id , sé ha recurrido al extran- 
jero.

Lombardía y España h a n " enviado considerable can
tidad de semilla, pero a precios cada vez más caros- Asi 
es que la onza que se vendía á tres francos cuando se la 
obtenía en el pa ís , se elevó en 4856 á 45 francos, y esto 
sin ninguna seguridad sobre la cualidad del producto. En 
efecto, los gusanos de seda de Lombardía y de España 
comienzan á experimentar la misma enfermedad. Solo 
Toscana, hasta ahora, parece haber escapado de esta plaga.

La aparición simultánea de tantas plagas como atacan 
ya á los animales, ya á las p lantas, hizo creer al princi
pio en una causa general.

Algunos sabios, y entre ellos Mr. Guerin de Moune- 
ville, creyeron encontrar el origen de la enfermedad del 
gusano de seda en la alteración de la hoja de la morera, 
producida por una vegetación criptogámica. De aq u i, se
gún este naturalista, esa degeneración creciente que cau
sa la desesperación de los cultivadores.

Otros observadores atribuyen la causa de este fenó
meno: primero, á la enorme cantidad de semilla produci
da por un solo gusano con objeto de especular; y según-, 
do, al mal lúétodo usado para la unión de las mariposas.

La opinión anterior lia sido emitida y apoyada con 
pruebas satisfactorias por un productor de Toscana, el 
Sr. Rafael Lamhruschini, quien el 23 de Abril último di
rigió con este motivo una carta á la sociedad central de 
Agricultura.

Según el Sr. Lambruschini, la degeneración del gu
sano de seda es debida á dos causas: primera , la fabri
cación en grande escala de la semilla necesaria para el 
comercio. Para llegar á criar gusanos sanos, bien forma
dos y capaces de producir buena y fina seda, importa 
examinar una á una las mariposas, con minuciosidad, á 
fin de separar todas aquellas que presenten alguna irre
gularidad en sus órganos. Este indispensable trabajo no 
puede hacerse en esas inmensas manufacturas que ope
ran con millones de gusanos, y cuyo ínteres consiste en 
arrojar cada uno al comercio la cantidad mayor posible 
de semilla. Compréndese en seguida, que estos centros 
de producción esparcen por todas partes gérmenes mal 
constituidos, capaces de producir la gattina.

La segunda causa descansa en una observación. Lam
bruschini , sospechando que las seis horas durante las 
cuales se deja a las mariposas unirse, no bastan para ob
tener uná semilla de buena calidad, ha prolongado este 
tiempo hasta 24 bonos, y asegura haber obtenido pro
ductos irreprochables.

En resumen/Lam bruschini aconseja á todos los pro
pietarios que recojan por sí mismos su semilla ; que vi
gilen minuciosamente todas sus trasformaciones, y por 
último, que dejen unirse á las mariposas tanto tiempo 
cnanto sus fuerzas les permitan. Es preciso ademas, se
gún el observador mencionado, que cada propietario, al 
obtener su semilla, se contente con prepararla para las 
necesidades del año; que vigile atentamente el nacimien
to de las mariposas; que» deseche cuidadosamente todas 
las que, machos ó hembras, muestren cualquiera imper
fección ó languidez, y que crie los gusanos regularmen
te y á una temperatura móderada. Debe igualmente es
coger para semillas los gusanos más saludables y vigoro
sos. Procediendo as i, es muy posible que llegue á desapa
recer la enfermedad que diezma los gusanos de seda.

Loque parece justificarla opinión del Sr.Xainbrus- 
chini, es que la aparición de la gattina ha coincidido con 
la época en que se han establecido las fábricas de hue
vos. La única comarca que hasta ahora se ha visto libre 
de aquel azote es Toscana. En este país es donde única
mente se conserva una antigua costumbre francesa, 
abandonada hoy: cada criador recoge su semilla, pero 
cria poca y pone el mayor cuidado en la elección de 
los gusanos que se reservan para este destino.

La opinión emitida por Lambruschini pierde consi
derablemente en presencia de los resultados producidos 
por el sistema de educación de Mr. Andrés Juan ; sistema 
que es aplicable á la producción de semilla en grande 
escala. ■

El año pasado se hicieron en Newiíly y bajo el pa
tronazgo de la Sociedad de Fomento, ensayos para cono
cer éste método de educación. Encargóse á una comisión 
que siguiera pasa á paso la marcha de las operaciones, 
y maravillada por los favorables resultados obtenidos’ 
redactó una Memoria, cuyas deducciones han valido á 
^ .  Andrés Juan una de las más altas recompensas de 
la Sociedad de Fomento. Ha quedado perfectamente sen
tado que Mr, Andrés Juan¿ por un  método cuya aplica
ción cuenta más de 45 anos, ha conseguido conservar 
una raza excelente. Los más bellos capullos, admirados 
en la exposición universal, provienen de este criador.

En la sesión del 4 de Agosto, Mr. Dumas comunicó á 
la Academia de Ciencias él método de conservación de 
l i  semilla empleada por Mr; Aftdres Juan. Los detalles de 
este método naSofi públicos, y nada podemos decir de 
ellos. Parece que el autor pide al Gobierno una recom
pensa para entregarlo á la publicidad.

Mr. Quatrafajes ha hecho observar que la enferme
dad de los gusanos y  de sus huevos pudiera ser una cosa 
muy distinta que la cuestión de mejoramiento de raza; 
que las influencias locales parecen obrar de un modo de
sastroso, y que désde aqui el problema es mucho más 
complicado de lo que á primera vista parece.

Sentimos no poder dar sobre este asunto ninguna 
conclusión más clara y satisfactoria: la materia es por 
demás oscura, y el porvenir incierto. Solo podemos ex
poner el estado actual de la cuestión, y llamar sobre él 
la atención de los hambres científicos, para que la ilus
tren con sus trabajos y conocimientos. La industria y el 
comercio de sedas dependen de la solución de este pro
blema : estímulo es este digno de excitar el celo y  el tra 
bajo de los naturalistas. (Boleiin de Fomento]

SECCION GENERAL.

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL,
SEGUN EL MENTOR DEL 24 DE ENERO.

Primer tercio. Provincia de Madrid. — Puesto de Tor
relodones.—81 día 4 f dei actual se presentó ún perro ra
bioso en dicha población, rausáñdd gran Inquietud á to -1

dos los vecinos: tah luefeó comó llegó á cohoclmienlo del 
ca^o primero , comandante del puesto, Adrián Sánchez, 
salió acompañado de los guardias Francesco Hernández, 
Ramón Pasas y Cándido García , logrando dar muerte al 
animal después de seis horas de haberle perseguido: de 
cuyo servicio se ha enterado con satisfacción ei Excelen
tísimo Sr. Inspector general del cuerpo, dando las gra
cias á los individuos expresados.

Puesto de San Martin de Valdéiglesias. — Por el sar
gento primero D. José Conspan , comandante de dicho 
puesto, y Jas guardias á sus órdenes, fueron aprehendi
dos dos criminales que habían cometido un robo de 
reses.

Provincia de Toledo.—Puesto de Gamarenilla.—No
ticioso el cabo segundo Joaquín Castañeda, comandante 
del puesto referido, de que en el pueblo de Villamil se 
había perpetrado un robo, sin perder momento empren
dió la marcha para dicho pueblo acompañado de los guar
dias Ferdando Robles Díaz yR am onG uerrí Tarrago, y 
practicando varios reconocimientos „ consiguieron la 
aprehensión de los ladrones en número de iros, ocu
pándoles los efectos robados qué recobró su dueño, que
dando sumamente agradecido.

Provincia de Ciudad-Real.— Puesto de PuertodApi
che.—Habiéndose dado conocimiento al Capitán, Jefe de 
la línea, D. Casto Alvarez, que de la diligencia núm. 8 
de la empresa del Mediodía había sido robada la cantidad 
de 4,627 r s . , y que el autor del robo había desaparecido 
del cqche en el que viajaba, al momento dispuso saliese 
la fuqrza del pqe*to en su persecución , y á las pocas ho
ras fue aprehendido por el cabo segundo José Muñoz Ji
ménez y  el guardia Domingo Pascual Vega, ocupándole 
la suma robada, que fue devuelta á su dueño , el que 
quiso gratificar á los expresados individuos, quienes 
rehusaron admitirla con la delicadeza que les es peculiar 
á todos los que visten el honroso uniforme del Cuerpo, y 
por cuyo servicio han merecido las gracias de su General.

Puesto de Malagon.— Hallándose de servicio el dia 5 
del actual por el camino de Fernán-Caballero el cabo 
primero Rafael Aguilar con el guardia José García Sua- 
rez, detuvo á dos hombres por llevar cartas de vecindad 
falsas, y habiendo ofrecido á dichos individuos 2,000 rea
les por que les dejasen en libertad, dieron á conocer eran 
criminales, como resultó, poniéndoles á disposición de la 
autoridad competente.

Segundo tercio. Provincia de Lérida. — Puesto de Mo- 
llerusa.—Ha hiendo estado situado unos cuantos dias en 
el pueblo de Alcolegt el Teniente, Jefe de la línea, Don 
Andrés Buil, llegó á sil noticia que dos niños, uno de unos 
siete a ños y otro de cuatro, habían sido hallados por un 
cazador abandonados en un monte, cuyo cazador los re 
cogió y tuvo unos dias en una casa de cam po, pero sin 
duda era pobre y no podia atender á la manutención de 
las pobres criaturas, por lo cual los condujo á la carre
tera que de Balagúer vá á Lérida: hambrientos y yertos de 
frió fueron recogidos por el médico y un propietario del 
indicado pueblo de Alcolegt, y mantenidos de la caridad 
pública estuvieron en el pueblo hasta que llegó á noticia 
del expresado Teniente que recogió al más pequeño 
con intención de solicitar fuese admitido en algún estable
cimiento de beneficencia; pero noticioso de la desgracia
da suerte de la pobre criatura el sargento segundo de ca- 
llería Antonio Martínez, pidió lo dejase en Mollerusa’ 
pues se encargaba de su cuidado y educación: acto con
tinuo le condujo á una tienda, comprándole dos vestidos 
nuevos, tres camisas y dos pares de zapatos, mandando]? 
á la escuela pública del pueblo, y pagándole la manuten
ción ; todo á costa de sus escasos ahorros.

No podemos menos de tributar justos elogios á este 
veterano sargento, que abriga unos sentimientos tan fi
lantrópicos, empleando sus ahorros en socorrer á una 
tierna criatura abandonada. '

Tercer 4erció. Provincia de Córdoba. — Puesto de Hi- 
nojosa del Duque.—El Alcalde constitucional de dicha po
blación , con fecha 8 del actual, dijo al Excmo. Sr. Ins
pector general del Cuerpo la comunicación siguiente:

«Excmo. S r .: Habiéndose oficiado al Sr. Juez de prime
ra instancia de esta villa por el Alcalde de Belalcázar, 
como á las ocho y media de la noche del dia de ayer 
manifestándole que en la tarde del mismo dia había sido 
robada la casa de D. José Morillo Castellano , y  que ne
cesitaba auxilio, inmediatamente lo puso en conocimiento 
del sargento, comandante de este puesto de Guardia civil, 
D. Antonio Cardador, el que acto continuo marchó para 
aquella villa, acompañado del cabo segundo Antonio Gago 
Torres; guardia de primera Manuel Fernandez Serrano; 
Francisco Luque Molina, Mariano Corral Gómez y Camilo > 
Tolosa Ortiz,de segunda, á cuyo punto llegaron a las diez 
de la misma noche, é inmediatamente procedieron con la 
mayor actividad é inteligencia á practicar reconocimientos 
y hacer averiguaciones que pudieran dar algún resultado 
sobre el robo y sus autores, teniendo la satisfacción de 
que tanto celo fuera coronado de una gran fortuna y de 
un éxito brillantísimo, pues que á la media hora deJia- 
ber llegado encontraron on una casa cerrada la cantidad 
de 4 4,942 rs. en monedas de plata, que era en lo que 
consistía el ro b o ; y á las doce de la misma noche ya es
taban presos por los mismos individuos y  puestos a dis
posición de la autoridad competente los autores de un 
crimen cometido en medio del día en una casa céntrica, 
por asalto y con escalamiento, sin que nadie los hubiera 
visto. Estos hechos de pericia y actividad enaltecen mu
cho á los individuos de tan benemérito cuerpo, y sirven 
para dar mucho realce y gran prestigio á institución tan 
recomendable. Yo me complazco en participar á V, E,, 
aunque sin detalles, tan buenos servicios , dignos de una 
justa y merecida recompensa por parte del Gobierno de
S. M. (Q. D. G.), porque estoy persuadido le llenan de 
satisfacción; debiendo advertirle, por lo que pueda im 
portar , que en el acto de la aprehensión del dinero solo 
so encontraron el sargento Cardador y los guardias Fer
nandez y Luque, y que entregado á su dueño D. José 
Morillo Castellano, el primero rehusó, en términos muy 
honrosos para él y para el cuerpo á que pertenece, una 
moneda de 400 rs. con que quiso gratificarles. *

De cuyo contenido se ha enterado S. E. con satisfac
ción por el buen comportamiento de sus subordinados.

Provincia de Sevilla.—Puesto de Moron.—En la ma
ñana del 44 del actual tuvo aviso el cabo segundo, co
mandante del puesto, Antonio Fernandez Saldaría, de 
que en la hacienda del Coto, en dicho término, liabia 
ocurrido un robo , y que sus autores habían sido dos tra
bajadores de la referida hacienda : en el mismo acto or
denó á los guardias de primera José Vázquez Soriano, y 
de segunda Vicente Fernandez, marchasen á verificar la 
captura de los ladrones, lo que se efectió ocupándoles 
ademas los efectos robados, que recobró su dueño: ha
biéndose enterado S. E. con aprecio de este buen servicio.

Puesto de Osuna.—Noticioso el Teniente, Jefe de la 
línea, D. José Mercadillo Pastor, de que á una señora 
viuda le habían exigido la cantidad de 42,000 rs. por 
medio de un anónimo con amenazas, practicó las cor
respondientes averiguaciones, dando el resultado de des
cubrir al autor, poniéndole bajo el fallo de la ley, y 
evitando por consiguiente el que se llevase á efecto la 
entrega de la cantidad que por temor habría realizado la 
expresada señora: de este buen servicio se ha enterado 
con satisfacción el Excmo. Sr. Inspector general del 
cuerpo.

El mismo Teniente , acompañado de los guardias 
Francisco Manceras Jiménez y José Cala Rodríguez, apre
hendió en la madrugada del dia 6 á un criminal, reo pró
fugo y sentenciado á 4 0 años de presidio por sus delitos.

Puesto del Parador de las Torres.—A consecuencia 
de comunicación recibida del comandante del puesto de 
Ubrique, en que participaba quiénes eran los autores 
de un robo que habia tenido lugar el 7 de Setiembre últi
mo, en el puesto de Zarzalon, término de Jerez, em
prendió la marcha el dia 9 pára la villa de la Campana 
el cabo segundo Manuel Motero López, acompañado de 
los guardias Manuel Mosteiro y José Arias, practicando 
un escrupuloso reconocimiento en varias casas sospecho
sas, encontrando en ellas los efectos robados, asi como 
una muía también robada, la que como los efectos re 
cobraron sus dueños, queriendo gratificar á los expresa
dos individuos, que rehusaron como acostumbran nues
tros veteranos; los criminales fueron puestos á disposi
ción de la Autoridad.

Al regresar de prestar dicho servicio los individuos 
mencionados, tuvieron noticia se hallaba ardiendo el cor
tijo nombrado de la Herradura; y acudiendo al momento 
al sitio de la desgracia en unión de varios paisanos, con
tribuyeron eficazmente á la extinción del incendio, por lo 
que recibieron las más expresivas gracias del dueño del 
citado cortijo, y el Excmo. Sr. Inspector general del 
Cuerpo se ha enterado con aprecio de los buenos servi
cios prestados por los mencionados individuos. '

Puesto de Ubrique.—El dia 4 dei actual, el sargento 
primero D. Luis Medina, comandante de dicho puesto, 
acompañado del cabo segundo Ramón Blanco Diez y de 
los guardias Juan de Luque Moren t e , Manuel González 
López, Antonio García González, Sebastian Begazo Va- 
lenzueia y Manuel Ríos Rodríguez, aprehendió en la tar- 

; de del 4 del actual, en el sitio denominado Puente de 
i Palo, á un desertor,del presido de Motril, y que compo- 
j nía parte de la gavilla capitaneada por Chusmeo: de este 
servicio se ha enterado S. E. con satisfacción, dando las 
gracias al sargento é individuos mencionados.

Puesto de Veguer.—En la madrugada del dia 9 del que 
cursa, el cabo primero José Maser Domeng, comandante 
de dicho puesto, sintió pasar gente por la puerta de la 
casa-cuartel, que decían había fuego en el parador de 
los herederos de D. Eugenio Muigo, vecinos de Cádiz, si
tuado en el puntó denominado Puente de la Barca, pró
ximo á Veguer ; y sin em b a lo  de hallarse enfermo con

ealehiitras, dispuso se préparase la fuería disponible, 
compuesta del cabo segundo Joaquín Seco García y guar
dias Ignacio Mcndieta, Miguel Santiago, Alejandro Váz
quez y Lorenzo Fernandez Regueiro, con cuyos indivi
duos so presentó en el sitio de la desgracia, contribuyen
do oficazmoute á la extinción del incendio, que so logré 
después de cinco horas de incesante trabajo; habiéndose 
distinguido particularmente en este servicio el cabo se
gundo Joaquín Seco y guardia Mendieta; quedando muy 
satisfechas todas las Autoridades y dueños del edificio; 
y el Excelentísimo Sr. Inspector general del Cuerpo se 
íta enterado con satisfacción, dando las gracias á sus su
bordinados.

Provincia de Huelva.—Puesto do la "capital.—El señor 
Gobernador civil de la provincia, con fecha 9 del actual, 
dijo á S. E. lo siguiente;

(Excmo. S r.: El Comandante de la Guardia civil de 
esta provincia, en comunicación fecha 7 del actual, lia 
puesto en tni conocimiento el servicio prestado por dos 
guardias de sum ando, quienes, con una decisión digna 
de elogio s contribuyeron á sofocar el incendio ocurrido 
en unas chozas próximas al pueblo de Aljaraquo, consi
guiendo salvar de laslllm as los efectos que allí existían. 
Tan laudable hecho s^Afizo mucho más remarcable al 
dar por r e s u l t a d p ;w ¿ u a r d ia  primero Manuel Bort 
Tallafer cayese al f i$ ^ y |b n d e  recibió varios daños que 
le produjeron arrófaS^olíelon de sangre por la boca, á 
consecuencia de lo'^CHa^é encuentra aún enfermo, si 
bien se espera su resta bl^m í¿vto. Por lo lan ío , no pue
do excusarme de tener eLhonéfr de/recomendar á V. E. 
la conducta de dicho in^rvidiió ; al qué juzgo merecedor 
de la recompensa que £¡k M. tenga á bien otorgarle »

De cuyo servicio sé ha enterado S. E. con satifaccion, 
dando las gracias á los individuos á que se refiere el an
terior inserto, ordenando se les anote en sus filiaciones.

Cuarto tercio. Provincia de Valencia. — Puesto de 
Chelva.—Después de incesantes trabajos y desvelos para 
conseguir la prisión de un asesino que en 22 de Julic 
del año próximo pasado dió muerte alevosa á un vecino 
del pueblo de Tuegar , y que habia legrado evadirse á 
causa de la protección que tenia con' su familia y ve
cindad, dió por resultado haber sido aprehendido por el 
cabo prim ero, comandante de dicho puesto José Cengo- 
tita Nestosa y los guardias Vicente Bausauli Marin, Fran 
cisco Escarnís Martínez y José Climent Collado en la ma
drugada del dia 43 del corriente; igualmente procedie- 
ron á la prisión de otro que era su encubridor, siendí 
puestos á disposición del Sr. Juez de primera instanci? 
del partido: quedando por consecuencia de esta capture 
muy tranquilo el pais que el criminal recorría , y er 
donde tenia causados daños considerables, y resultando 
ademas estar sentenciado con anterioridad á 20 años d< 
cadena; de este buen servicio se ha enterado S. E. cor 
satisfacción.

MEMORIAS LITERARIAS 

DE UN VIAJE A FRANCIA,
POR

DON FLORENCIO JANER.

(Continuación)

C A P IT U L O  X V II.

P RINCIPALES  MORERÍAS DE F RANCIA. —  LlDRERÍA CIENTÍFICA,
AGRÍCOLA V LITERARIA DE L A C R O IX -C O M O N , EDITOR.—
En París, Quais Malaguaís, 15.

í .ir r f f  í \  A gríco la  d e  la  C asa R ú stica  D E  la  M A ISO N  
R U S T IQ U E .  En París, rué Jacob, 26

Tan variado es el surtido de libros del editor LACROIX- 
COMON, abrazando las ciencias, h  agricultura y la lite
ratura, que solo podremos dar idea de la índole de sus 
publicaciones, con la indicación de las más principales, 
V un resumen de los géneros que las demas comprenden.

Merecen aquel dictado los Anales telegráficos, publi
cados bajo los auspicios del Director general dé las líneas 
telegráficas de Francia, que forman una revista mensual 
en una entrega, con grabados intercalados en el texto:— 
el Diccionario de artes y manufacturas, de la agricultura, 
de las minas &c., descripción de los procedimientos de la 
industria francesa y extranjera, por una reunión de in
genieros y fabricantes ; — Ensayos sobre el arte industrial, 
comprendiendo el estudio de las producciones más céle
bres de la industria de todas épocas, y de las mejores 
obras de la exposición universal de Lóndres en 4 854, y 
de la exposición universal de París en 4 855: — Enciclo
pedia Roretj colección de 250 á 300 volúmenes sobre la 
industria, las ciencias, las artes, la agricultura &c.:—bi
blioteca del labrador, publicada con auxilio del Ministro 
de la Af;riculiui>n , do qvio ha» aparecido ya 4 4 VOlÚmC- 
nes: — Biblioteca del Jardinero, publicada bajo la dirección 
de MM. Decaisne y Yilmorin (cuenta ya cinco tomos):— 
El buen jardinero para 1856, obra que contiene los prin
cipios generales del cultivo; la indicación, mes por mes, 
de los trabajos de los jardines: la descripción, la histo
ria yr el cultivo de toda clase de plantas y legumbres, de 
los cereales, de los árboles frutales, de las flores, de los 
arbustos &o.: un vocabulario de los términos de jardi
nería y de botánica: un jardín de plantas medicinales: 
una lista de los vegetales que sirven para adornar los par
terres, los bosquecillos &c., por Poiteau, Yilmorin, De
caisne, Neumann, Pépin. Obra premiada por la Sociedad 
de Horticultura.

Compónese, en fin, la librería de Lacroix-Comon de 
inmenso número de obras sobre geometría, astronomía, 
aritmética, cálculo superior, álgebra, magnetismo, elec
tricidad , geología, botánica, mineralogía, mecánica, di
bujo, cerrajería, carpintería, topografía, hidráulica, fí
sica, arte militar, navegación, teneduría de libros, fisio
logía, terapéutica, telegrafía, química , p in tu ra , jardine
ría, agricultura, higiene, anatomía, cocina, pastelería, 
piscicultura, economía rural, gallinocuHura y otros mil 
diversos ramos más ó ménos científicos, imposibles al pro
pio tiempo que inútiles de clasificar en estas memorias.

No menos variadas son las obras de la librería agrí
cola de la MAISON RUSTIQUE, sobre agricultura, eco
nomía ru ra l, artes agrícolas, instrumentos, física, quí
mica, veterinaria, riego, piscicultura, animales domésti
cos , estanques , fuentes , bosques , prados , abejas, 
horticultura, arboricultura , botánica, economía domés
tica, pesca, cocina &c. &c.

La librería de la MAISON RUSTIQUE publicaba ante
riormente á nuestro viaje los periódicos científicos y eco
nómicos siguientes:

Anales del Instituto agronómico de Versa Ules: colección 
de memorias, noticias, observaciones é investigaciones 
sobre el cultivo y la enseñanza agrícola. '

Anales agronómicos: publicados por órdén del Minis
tro de la Agricultura.

Anales del Instituto hortícola de Fromont: por Soulan- 
ge-Bobin.

Anales de la sociedad sericícola: fundada en 4837 para 
la propagación y mejora de la industria de la seda.

El cultivador: diario de los progresos agrícolas , por 
M. de la Chauviniére. *

El Horticultor universal: diario general de los jardi
neros y aficionados , conteniendo ei análisis razonado de 
los trabajos hortícolas franceses y extranjeros, por MM. 
Carauzet, Jacques, Lemaire, Neumann. Pépin, Poi
teau

El jardín florista: por Ch. Lemaire.
Diario de horticultura práctica: periódico general de 

los trabajos y progresos de la jardinería , por Víctor 
Paquet.

Diario de la propiedad y de la agricultura; periódico 
de los intereses de los terrenos, redactado por MM. de 
Cham bray, Elíseo, Lefevre , Lefour, Marte, de Rainne- 
ville, Royer &c. &c.

A pesar de haber cesado la publicación de los ante
riores periódicos, la librería de la MAISON RUSTIQUE 
da actualmente á luz todos los siguientes

DZAÍUOS DE AGRICULTURA.

Diario de agricultura práctica: fundado en 4 837 por 
él Doctor Bixio, y publicado por tes redactores de la 
Casa rústica , bajo la dirección de Mr. Barra!. Sale los 
dias 5 y 20 de cada mes en mí cuaderno en 4.° de 48 á 
64 páginas, con dos columnasJ^Aexto y numerosos gra
bados. Entre las memorias sobfM'aS cuestiones que pue
de presentar el cultivo de los éerealés y de las plantas, 
las industrias, los instrumentos &c., el Diario de agri
cultura práctica publica cada 4 o flias:

4.° Una Crónica agrícola, redactada por Mr. Barral, 
conteniendo los hechos nuevos que hayan ocurrido en ei 
mundo agrícola.

2.* Una Revista comercial, poj Mr. Borie, abrazando 
cuanto ocurre en los mercados de toda la Francia v del 
extranjero

3.° Una Revista comercial de la Argelia, por Mr. Ju 
lio Duval.

4.° Una Revista bibliográfica ] comprendiendo la lista 
de las publicaciones agrícolas, y un examen de las ma
terias que contienen , por los colaboradores del Diario,

5.9 Una Revista de los trabajos de los comicios y de las 
sociedades agrícolas francesas y extranjeras, por Mr. Eu
genio Risler. *

6. Üna Re vista de jurisprudencia agrícola, debida á 
MM. Odilon-Barrot, Benoit-Champy, Berrycr, Pertin, 
Dúfaure e f  Víctor Lefranc, y destinada á tener á los agri
cultores al corriente de las decisiones judiciarias relati
vas á las propiedades rurales, industrias agrícolas &c.

El mismo Diario de agricultura prácHcupublica todos 
los meses:

4.° Una Crómica agrícola de la Inglaterra, por Mon- 
sieur La Tréhonrtais.

2.° Una Revista meteorológica agrícola del mes ante
rior , dando las observaciones diarias de la temperatura, 
de la lluvia, del viento &c., por 20 puntos distintos del 
territorio de la Francia, indicando sus influencias sobre 
las plantas &c.

3 /  Un Calendario agrícola, dando sucesivamente pa
ra todos los puntos de la Francia los trabajos que deben 
ejecutarse en el siguiente mes.

4.° Una Parte oficial, conteniendo las leves, los de
cretos y los reglamentos relativos á asuntos agrícolas.

Finalmente, el mismo Diario de agricultura práctica 
publica cada tres meses:

4.° Una Crónica hortícola, por Mr. Naudin.
2.° Una Crónica sericícola, por Mr. Robinet.
3.° Una lista de los principales Privilegios de inven

ción concedidos por los sistemas de irrigación, máqui
nas agrícolas &c. ^

Vna ^’ri\n\ca veterinaria , por Mr. Enrique Bouley.
5.° Una Crónica de las carreras de caballos, por Mon- 

sieur Eugenio Gayot. .
6.° Una Crónica forestal, por Mr. Delbet.
7.® Una Crónica agrícola de Argel, por Mr. Julio Duval,

DIARIOS DE HORTICULTURA-

Revista hortícola : Diario de horticultura práctica , re
dactado por MM. Borie, D uchartre, Dupuis, Heuzé , Le- 
coq, Martins, Naudin, Neumann, Pépin, Vilmorin éíQvf

bajo la dirección de Mr. Du S ren il, profesor de arbori
cultora en el Conservatorio* de Artes y Oficios.

Flora de los jardines de Europa: Descripción y  figu
ras de las plantas raras y curiosas rtuevamente introda* 
cidas en Europa. Un cuaderno mensual con 40 láminas 
iluminadas y 32 páginas Con grabados en b o j, publicado 
bajo la dirección dé L. Van lloutte, horticultor de Gante.

Pesóatorea: Iconografía de las Orchideas de la colec
ción de Mr. Pescalore, en el castillo de la Celle-Sa¡nt~ 
Cloud, por MM. Linden, Luddemann, Planchón y Rei- 
chenbach,

PUBLICACIONES PERIÓDICAS
Anatomía comparada ' Colección de láminas dibujadas 

por Jorge Cuvier, ó ejecutadas á su vista por Lauril-» 
Lard, p ille a d a s  bajo los auspicios del Ministro de la - 
Instrucción pública, y bajo la dirección de MM. Lauti- 
liara y Mercier.

Iconografía de las Cácteas: Histeria natural, cultivo; 
por Lemaire. '

Iconografía del género Camelia: Colección de las más 
raras y hermosas camelias, por Berlóse.

Herbario general del aficionado: Conteniendo la des
cripción, la historia, las propiedades y  el cultivo de los 
vegetales útiles y agradables; por Ch. Lemaire, con dibu
jos del natural por Bessa.

Colección de las rosas más hermosas: Pintadas según 
el natural, impresas en colores y retobadas con pin
cel. (4). {Se continuará.) *

BOLETIN RELIGIOSO.
San Julián, Obispo de Cuenca, San Valero, Obispo, 

San Tirso, mártir, y la Aparición de Sania Inés, Virgen 
y mártir. : ^

Cuarenta horas en la iglesia del segundo monasterio 
de Salesas.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADR ID.

De los partes remitidos en este din por la intervención de arbitrios municipales, la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: •

ENTRADO POR ¿AS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE G RANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

904 fanegas de trigo.
4,256 arrobas de harina de id. 
4,370 libras de pan cocido.
6,641 arrobas de carbón.

73 vacas, que componen 32,243 
libras de peso.

470 carneros, que hacen 40,885 
libras de peso.

Lo que se anuncia al público par? 
M adrid 27 de Enero de 4 857 .-

Carne de v ac a .. ..
— de carnero.
— de te rnera .
— de cerdo... 

Tocino añejo........
— fresco........
— en canal...

Lomo.....................
Jamón....................
Aceite................ ..
V ino.....................
Pan de dos libras.
Garbanzos............
Jud ías ............
Arroz.....................
Lentejas.............
Carbón.................
Jabón........ ..
Patatas___ . . . . . .

i su inteligencia, 
-El Alcalde, el Di:

Por mayor.

c m

Por menor. Cebada d e . .. 
Algarroba.. . .

Fanega. 

Rs. vn.

53* á 56* 
á 54

Precio?. 

Rs. vn.

84 
86 

- 89 
92 
94
97
98

nder sobro

44 á 49 rs. ar.ba 
4 8 otos. líb.
80 á 90 rs. nr.ba

»
4 42 á 418 id.

»
4 06 á 4 08 id.

4 40 á 422 id.
64 á 66 id.
30 á 40 ‘ id.

»
40 á 46 - id.
26 á 30 id.
32 a 36 id.
18 á 22 id.
7 ¿ 8 id.

40 á 64 id. 
7J/a á8  id.

ique de Berwick y

48 á 20etos.lib. 
48 á 20 id.
25 á 54 id.

38 - id.
40 á 42 id.
36 á 38 id.

»
36 á 36 id.
54 ¿ 60 id.
20 á 22 id.
40á 44 id.ello. 

46-24-24 id.
44 á 46 id.lib 
40á 42 id.
4 2 ¿ 44 id.
7 á 8 id,

»
45á 22 id.
3 á 4 id.

de Alba.

Trigo vendido. 

Fanegas.

46 á .........
480 . . . . . .
430 ...........
405 . . . . . .

’ 55 ...........
434 ..........
263 . . . . . .

883 fanegas.

Quedan por ve 
300 fanegas

BOLSA.

Ayer hubo poca animación. El consolidado, durante 
Bolsa, se ofreció á 38-20; pero á última hora no se daba 
ménos de 38-25, á cuyo cambio se hicieron dos transac
ciones.

La diferida se publicó á 24-45, y una hora después de 
cerrada se ofrecía á 24-42 K/%, habiéndose hecho una ope
ración á 24-40.

La amortizable de primera ha hallado dinero á 4 4-60, 
y la de segunda á 6-85 , y la deuda del personal á 4 4.

Las acciones de la sociedad del Crédito moviliario se 
han publicado á 2,4 40.

Loa dom as valores eontinúan sin alteración.

Cotización del 27 de Enero de 1857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu lo sd e l 3 por 4 00 consolidado, p recio  no publi* 
cado, 38,20 c. p.

Idem d e l3 por 400 diferido, id. publicado, 24-45. 
Amortizable de prim era, id. no publicado, 4 4-60 d. 
Idem de segunda, id., 6-85.
Deuda del personal, id ., 4 4 d,
Acciones de carre teras al 6 por 4 00 anual.—Emisión 

de 4.® de Abril de 4 850. Fomento de á 4,000 rs ,, idem, 
87 p.

Idem de á 2,000 rs .,  id ., 89.
Idem de 4 .• de Junio de 4 854 de á 2,000 rs .,id ., 86-25. 
Idem de 34 de Agosto de 4 852 de á 2,000 r s .,  idem 

85-50 p.
Acciones del Canal de Isabel II deá 4,OOOrsS/8por 400 

anual, id ., 405. d.
Idem del Banco de E spaña , id., 432.
Sociedad española mercantil é industrial, acciones de 

á 4,900 r s . , 50 por 400 de desembolso, id., 4,920 rs. p.
Compañía general de crédito en España, acciones de 

4,900 r s . , 30 por 400 de desembolso, id., 4,940 rs.
. Sociedad general de Crédito moviliario español, ac

ciones de 4,900 rs. ,id. publicado, 2,4 4 0 rs,

c a h b ío s .

Lóndres á 90 d ia s , 50-55.— Paris á 8 d ias, 5-23 p 

Plazas del reino,

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbace te .. .  par Lugo. 3/4
A lican te ...»  . .  1/4 d. Málaga.................. 4/4
A lm e ría .. ..  par M u r c ia . . . .  par.
A vila  4/2 O rense  4
B ad ajo z .» ., pard . Oviedo  par p.
B a rce lo n a .. . .  7/8 P a lenc ia .. .  4/2
B ilbao  par Pam plona.. 4/2 d.
Burgos  3/4 Pontevedra, á/4
C á ce re s .. - .  par Salam anca. 3 /4 p.
Cádiz........... 3/4 p. S.SebastiaD 4/4
Castellón...............  S an ta n d e r. . .  4/4 p.
Ciudad-Real 4/2 d. S a n tia g o ... 4/4 p.
Córdoba.......  par. S egov ia ... .  par p.
C o ru ñ a . . . .  4/4 d. Sevilla.................... 4
Cuenca . . . .  3/8 Soria  4/4 d.
G ero n a ..................  T arrag o n a .
G ranada . • . 3/4 d. Teruel....................
G uadalajara 4/2 T o le d o .. .. .  3/4
Huelva  4 p . Valencia.......  4/2 d.
Huesca  4 Valladolid.. 3/4
Jaén..............  3/4 V ito r ia ,... .  par.
León  4/2 p. Zam ora. . . .  3/4 p.
Lérida....................  Zaragoza. 4/2
Logroño 5,8

BO LSAS E X T R A N JE R A S.

Paris 27 de Enero á las cuatro y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses.—Tres por 400, 67- 
60.—Cuatro y*medio por 400, 94.
- Idem españoles.—fre s  por 400 in terio r, 37.—Idem di
ferido, 23.

Consolidados, 93 4/2 á 93 5/8.

Amberes24 deEne.ro.— Diferida, 23 1/4 dinero.—Iníe= 
rio r, 37 4/2 papeb

Amsterdam 20 de Enero.—  D iferida , 23 5/46,—E x- 
r io r, 40 3/8.—Interior, 36 7/8.

Bruselas 21 de Enero. ̂ -Diferida, 23 4/8 dinero.

B IB L IO G R A FIA ,

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.—ESTADO GENERAL 
de la Armada.—En el despacho de este establecimiento, 
calle de Alcalá, núm. 56, y en la libería de Matute, calle 
de Carretas, núm. 8, se halla de ven ta , al precio de 42 
reales vellón ejemplar, el correspondiente al año de 
4 857.

También lo está en todos los depósitos de las provin
cias en que se expenden las obras de este estableci
miento. ,

REVISTA PENINSULAR. — Acaba de publicarse en 
Lisboa el num. 4 del tomo 2.*, que contiene los capítulos 
siguientes:—Contienda histérico-política sobre la batalla 
de Ourique y  la aparición de Cristo á Alfonso Henriquez 
(en español) f por D. Sinibaldo de Mas.—España y sus 
instituciones antiguas (en portugués), por J. Félix No- 
gtieira.—De la escuela neo-católica en España (en espa
ñol), por D. Silvio Silvis de la Selva.—De las leyendas en 
general y juicio crítico de las «leyendas americanas» del 
Sr. D. José Güell y Rente (en portugués), por D. Salvador 
Costanzo.— Academia Real de Ciencias en Madrid.—Pro
grama para 4857 (en portugués). El ruiseñor y sus hijos 
(poesía en español), por D. Pascual Fernandez Baeza.—A 
Cristóbal Colon (poesía en español), por D. Juan Valo
ra.—En la noche del 34 de Diciembre de 4 855 (poesía en 
español], por D. J. Heriberto García de Quevedo.—Crónb 
ca de Lisboa (en portugués), por A. Silva Tullio.

ANUNCIOS P A R T IC U L A R E S .

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILIARIO ES- 
pañol.— El Consejo de Administración ha acordado abrir 
desde 4 .* de Febrero próximo cuentas corrientes con ín
teres á las personas ó corporaciones que lo soliciten, 
con arreglo al cuaderno de condiciones que se facilitará 
en sus oficinas.

Madrid 27 de Enero de 4856.« E l  Administrador de
legado, Duclerc. 300—2

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE UNA 
grande hacienda de libre disposición y sin carga alguna, 
juntamente con su labor y pertrechos, siembra y demas, 
existente en término y jurisdicción de la ciudad deU be- 
da , reino de Jaén, y consta de dos casas-cortijos-con sus 
tierras de labor, una baza de sitio en el Ruedo de la in 
dicada ciudad, tina v iñ a , dos casas y ocho olivares. Los 
edificios urbanos están tasados por D. Juan Gamez, 
maestro de edificios de la referida ciudad. Y las tierras 
de los cortijos, haza de sitio , viña y olivares por D. Jo
sé Molina Palau , agrimensor geómetra y agrónomo de la 
ciudad de Jaén. La subasta será simultánea en Madrid y 
Jaén en el dia 26 de Febrero próximo y hora de doce á 
una de él, y bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en Madrid en casa de D. Angel María Hernán
dez , Escribano de S. M. y del Iltre. Colegio de esta corte, 
que vive cálle de Santa Isabel, núm. 4 ; cuarto principal, 
y en Jaén en casa del Escribano D. Antonio Rodríguez 
Galbez, donde podrán enterarse los compradores que 
gusten hacer proposiciones á la indicada hacienda. Las 
dos casas están arrendadas en 858 rs. anuales, y todo 
lo demas del caudal referido se cultiva por el dueño.

Madrid 26 de Enero de 4857.«El Escribano de S. M., 
Angel María Hernández, 340

ESPECTACULOS.

t e a t r o  r e a l .—A las ocho y media de la noche.—
La Traviata.

TEATRO D EL P R IN C IP E .— A las ocho de la no-*
che.—Sinfonía.— Un ente susceptible.— El maestro de bai
le.— La fiesta de carnaval, baile.— Mal de ojo. —  Miscelá - 
nea de bailes nacionales.

TEATRO DEL CIRCO.-*-A las oebo de la noche.—
Sinfonía. — Bandera negra, comedia en cuatro actos.— 
Jaleo de la Tirana, baile nuevo. — .4 ú̂n cobarde otro ma
yor , pieza en un acto.

t e a t r o  DE l a  ZARZUELA.*— A las ocho d é la
noche.— Sinfonía. — El diablo en el poder.

CIRCO d e  P A U L .— Compañía ecuestre bajo la direc
ción de los Sres. Price é hijo.— A las ocho de la noche.— 
Habrá una variada función.

(4) Para la generalidad de las obras de la librería de 
Lacroix-Coraon y de la Maison Rustique, puede acudirse'  
á la librería nacional y extranjera de D. Alfonso Duran, 
calle del Empecinado, ántes de la Victoria, núm. 3.—• 
Madrid.


